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Apreciado Doctor L lanos: 

Grande ha si.do la transformación de la vida del país porque intensos 
en alto grado han sido lo•s sucesos que se han dado. 

Y parece claro que cada hito que ·demarca la difere .ncia entre un ·mo
mento y otr�, está estrechamente rela�ionádo. con las diferentes m a-
nifestaciones de rebeldía. 

Cuándo comienza la vida naci-onal? 

Precisamente cuando los proceres y patriotas gritan inconformes y de
claran soberanía e i_ndepen dencic. 

ResuJta así poco extraño que antes de esos momentos y en los subsi
guientes, siempre la historia nos presenta manifestaciones de esa na� 
túraleza. Pero resulta o�vio también que nunca podrá decir el his
toriador o 'él reseñador d·el caso, que una so la de estas convulsiones 
tuviese U'!_ de.terminado punto de partida, una causa exclusiva. 

Puede el estudiante.FREDY ALFONSO URRUTIA CORTES , pas·ar a la 
sustentación de su teih en don de seguramente explicará l_a .m etodo lo
gÍa emplE::ada para señalar lo que en su trabajo señala. 
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INTRODUCCION 

' 
, 

,, 
✓.

Hablar de delitos es i.nme·diatamente -encuadrarse .dentro del derecho 

represor que contrarrestará esa manifestación disímil al  orden estable

cido, como base para desarrollar el estado y:sus diferentes políticas. 

El delito de rebelión -colectiyo, plurisubj etivo, para :darse tiene que 

existir una organización··compuesta por-.jefes -y -meros -rebeldes.quienes 

siguen ufl ideal de ·lucha ·cual .ces el darle-fin -á--un estado ,que-para al

gunos -está I egít-i maniente--co nstitu ído-para .o.tres :so lo_ existe �defend ien� 

do lo_s_ intereses·cdel:.-gran ,capitalistac.o.,de dos ,mo'nopo lios m .. ul..tinacion� · -.,.-

les. 

::."'' 

Existen.muchas teorías sobre-qué··-es · 10- .que- lesiona-.el delitá,de rebe-

-lió n,- para-·al gunos-tratad istas .. :sekl.o..:v:a_"e_n---co_ntr�d eLgobierno-o :sea ,de. 
Sr 

" 

. .  - . ·

poner-el gobierno r·cambi ándolo·-:por�otro·, colo·candoc-cél - de 0SU agrad9 ,-: . 

para otros ·lograr ir en cp__,ntrc:i de la Constitución legítimamente cons

-tituídc mientras para tratadistas más roód ernos lesiona e I Estado, · la 

Constitución. 



Lq gravacñón puntiba varía de acuerdo al rango que tenga el  rebelde 

siendo agravada en forma más alta .para los promotores, -organizado-

res del delito¡.siendo que �ste es un delito colectivo y quien lucha 

por establecer un. nu�vo gobierno, régimen co nstituc iona I lo hace a 
--

conciencia, sabido de cuáles son fos fundamentos de su lucha. 

La .modernfdad d e éste delito es defendido por muchos autores, pensa,!!_ 

do que en Colombia se dió por e l surg-imiento de las guerras civiles

que envolvieron el momento histórico-político. La lucha de faccio-

nes antagónicas por establecerse dentro del contexto n acional cor110 

la capaz de góbernar :en forma-,abs_oluta- sin ingerencia alguna convir

tiendo la democracia.supuestament.e.�existente·_en un ·totalitarismo ma

c�bro /dejando a I pueblo desguarnecido -de -toda opinió-n,--d e -toda pr!_- _ 

rrogativa· de decisión, sin -poder.nanifestar:en :lo -.más-m-ínimo-cuáres,--

ni ·-cómo:�son:.su·s··máx·im·as necesidades. - . 

El dellto. -de -:r.e be-lió nJorma 0-parte=:de ºesa.:relari.ció:n .. exi stent_i·,.en .:·e 1 
::.,.. 

·murido,-·.pro.du.cto�:deJa contradicción.misma.de fo-materia. Las ideas· -

- evolucionan,-- aparecen nuevos·ddeales-o-retrógac:!a�s :ideas como · e� la .:
{:,

de·,someter a :un_"Estado a -permanecer .b ajo un .yugo fascista, de 'inge.- :. -

rendas a los derechos humanos,',al seguimiento de tesi·s· que solo ·van

en .contra de la capacidad del �mbre de nacer, vivir.v todos esos pu!!.

tos:pueden embuir el llegarse a perfeccionar la rebelión como también
2 
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puede matizar ideas de Índole progresista.· 

Como delito en coritra del régimen constitucional coloca al Estado 
. ' 

como el sujeto penalmente tutelado defe.ndiéndolo de las ingerencias 
. .  

internas como piensan algunos doctores o defendiéndolo de fas mani-

festaciones contrarias al régimen expresado por los inconformes soci� 

les, polític_os o econó micos que se encuentran establecidos en las dis 

tintas ca pas sociales. 

Los códigos penales que se han dado en Colombia siempre han tipifi

cado éste delito, '.con distin.tas redacciones siendo la más acertada 

hasta--él momento la del Nuevo :código Penal de 1980 • 

............... �----

l;,§1�Ni.<',:i�:;_,;,);:j!'\D .".;,t-;hl� �u�p,¡[® � 

:1,�•u :1 .-.�:
--
rrr ... \·: 

�1 

• . 1 
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. l. REBELION 

Dentro de los delitos contra el régimen Con stitucional, en el Códigó 

de 1936-estaba definido en el artículo 139 al 141. 

Art. 139. Los que promuevan, encabecen o dirijan un alzamientó 

en armas para derrocar al gobierno nac_io na 1, -1 egalm ente co risf!f-,:rdo, 

o para· cam biar suspen der en ·to·do o :en parte .el régimen· constitucio=-:

·nal··existente-en lo que.se refiera a Jo formación, �funcionamiento o

· renovación de los poderes públicos u Órganos·de la soberanía; queda-
. . . 

· rán-sú,jetos -�a-prisión•-de séis "me ses-a -cuatro·0años; ·,a" la interdicción de·

derechos-y -fun ciones púb licas .por el -mismo -tiempo-y multa de qui-·

nientos_a--'cinco·0mTI ,pesos.
:-.--:· 

Los-�qu-e sim plem�nte:.tomen.parte_ en .-la- re be lió n, como -empleados ·de 

ellas',con.-m.andos-a .jurisdicción militár,,.política·o,ajuc;licial, quedarán .·_ 

sujetos a las dos terceras partes de las san ciones indic'�das en el inci-

·so anterior.

4 
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Los demás individuos comprometidos en lo rebelión incurrirán en las 

mismas sanciones, disminuidas en las dos tercerqs partes. 

El artículo 140 disponía que q-uien era obligado por imposición de los 

rebeldes a servir como soldado en las filas no estaban sujetos a san-

ción alguna. 

El 141 decía: Los rebeldes no quedarán.sujek>s a· responsabilidad por

las muertes o le�iones causadas en el a cto de un combate, pero el h� 

micidio cometido fuera de las refriegas, el incendio, el saqueo, el 

envenenamiento de fuentes o depósitos ·de agua,' y en general los ac-

. ·tos de 'ferocidad o .barbarie darán .·lugar a las sanciones-respe ctivas, 

aplic a das a cumulativam_ente con las de rebel.ión.

ALtenor":del ·Diccionario Jurídico=y de Adagfos .Latinos,. •• Delitos 
. 

¡, 

que·: ·com.,eten los_-que ... se alzan en armas- co �tra-el orde.n. co nst.itu cio - .-_ 

·nalo ·.contra ::los:�poderes =éonstih.iídos=.; = ;Generalme·nte,·se aqm-ite. q,ue._.. �-
-

� 

la r:ebelión·' es un ·a lzam·iento .-en tanto-que la -se di ció n,-es de -carácter

-Mientras el Diccionario Aristos dice de rebelión� ·que·es el acto de

·rebelarse; delito co·ntra e I orden público.

5 
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En el nuevo Código Penal encuadra·al delito de rebelión •••• Los que 

mediante empleo de las armas pretendan derrocar al gobierno n acio

nal, o suprimir o modific-ar el regimen constitucional o legal vigente, 

incurrirán en prisión de.tres a seis años. 

:;,-.-

/. 
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DOCTRINA 

En la exposición de motivos del proyecto ·primitivo y con relación al 

delito de rebelión .se decía lo'.siguiente: se mantiene en este título 

las fa'rmas tradicionales ·de rebeli�fo, sedi cióny asonada .con notable· 
. ' 

significación en la descripción de varias condu ctas, así: Para la re- ·

belió'n_se utiliza como verbo, el alzarse. en armas a tiempo que la oc.

ció n de pro mover¡, encabezar, o .dirigir-tal .alzamiento ·:constituye· a

penas circunstancia--de :ag-ravación. punitiva. -Corrio ingrediente sub- _ 

j eti vo -se 0ex ige- e I d e-:suprim ir--o �-modifl-éar_:e I régimen. cons,titucion ·al 

vi ge'!!�, ',-sinJa .. casu Ístic.a· referenci a-�a-,'la formación ,,A,u ne io nam ie nto 

··o renovación-ae los-·pod·eres públicos u- Órganos de-la ·soberanía,: .·que

. menciona.:e 1· actual estatuto .• 
::,,,, . 

Est��referenciá·.m e·pare:c Ía .necesar.i.a.,�rqu.e,:es .nece�ario �-concretar 

la rel ación:·ál alza mi ento-0e n· arm as·y-=-coa lquier :o,tro 0 octo.·tip Hi.caríq 

otro ·delito. 

El delito político como lo es  la rebelión tiene ciertos privilegios en 
7 



cuanto a la punibilidad. Sería muy difícil que nos detuv iéramos a 

discutir si se trata de un fenómeno.-tl.e .complejidad de delitos, de un 

concurso simplemente como-si•se -trata de hechos que ·so n de la natli-

· raleza de la rebelión.o de la sedición.· Tam bién · sería muy dispendi�
. .  

so que nos entrabáramos en una d iscusi6n acerca de si se trata "e una
. , 

causal excluyente de punibilidád especial, .o. si se trata de u n  f enó-

meno ·simplemente pragmático. Yo creo frente a la· realidad en la a

plicación de la ley· en los ca�os con,cretos que si ·se exigiera la impo-

. sición severa de los he·chos o actos conexos co n la rebelión -sería ne -

cesario aplicar casi todo el código. "Los rebeldes, lógicamente.,s�_ a

.· so�ian ·parc'.Ldelinquir, �llos·muchas veces. usan prendas militares y. c:J=.,
. 

.. 

. 

cumen'tosfalsos,-wiolan domicilios, en veces calumnian e injur ian,

todo,-dentro ,de--ese ·alzamiento:de armas.�. Por ello ·creería· co nvenien

te que..:se estructurara una norma,en la que se dijera-que--no.est�rán

some.tJdos-::a �pe nas:·los�·rebeldes,: :"ni sedi-ciosos--q ue'.r.ea llcen �he éhos ·pu

nibles en razón .del combate.

:,_,,..• 
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3. SINOPSIS HISTÓRICA DE LA .REBflJON EN .COLOMBIA

Data en nuestro continente desde l�_.época en que el indio cor1quista -· 

do, éaquetizado· lu"cha contra el español explotador y que impoiíe un 

orden legal una forma de leyes traídas desde Europa hasta nuestro CO!!_ 

tinente. A más de repartir-la tierra, el Rey de· España se llevó el oro 

del nuevo reino de Granada,·.el :.,de México y el de Perú. Así se de-

·sarrolló .. la colonización española hasta el año de -1781 en que el Rey
. . . 

. 
. 

. 

le dió a cobrar más impuesto-al tabaco.:para sostener su :guerra ·contra·. . 

1 nglaterra�y esta ºmedidá afectó gravemente a-los -cultivos-de Santan- . 
. 

. 
. 

. 
. 

. der .. do nde.:u na.in ujercam pesina.;.�;Manu ela-"Beltrán"'co menzóJri 'r.ebe-.'="º � 

. , lión en la población de El Socorro. 

Los terr.ate_nientes:y éalgunos·· comerc i antes ,afectados por,-1º medida� no-"' . 

se atrevían :a,alzar ... voz :de :pro testa� .: .. Sin �em bargo.,.-emp_ujado-s =por-:-los;·. 

campesinos aceptaron .convertirse en-;los .dirigentes0 de·:fo �lucha··de -fos .. 

comuneros. 

Así se levantan en todos ·1os pueblos de los Santanderes. En ·medio de . 
9 



esta unidad surgió un caudillo como :José Antonio Galán que inició 

la liberació n  de esclavos negros. El movimiento fracasó . .por -la ven- · 

ta de és_t.e por parte de sus dirigente� oligarcas con la h.ipocresía dél 

clero.- - Más tarde José Antonio Ga.lán trató de levant_arse sie�do a

plastado.. Esta secuela·quedó encuadrada dentro de· ,fa-re gión y fue 

así como en 1801 en Túque_rres Nariño hubo otr-a rebelión de.indíge

nas .y campesinos que se alzaren contra e I régimen españo I si erido m.ás 

tarde controlados. E�-Julio de 181
°

0 vuelve- a h�b�:fr en'EI Socorro y 

en Pamplona rebeliones y -e·I día 20 de J_u lio .el pueblo da el grito de 

·-rebelión en la cqpital de Santa Fe de Bogotá. Todo el-pueblo esta 

ba _activo en 1� lucha por.sus ideales. · Se ·dió ePtriunfo pero sin em

�bargo·-:el di vi.sionismo d.e -·-los patriotas vol vieron· ·los ·españoles al po-

· der.

Cent�riares :;de ·pa tr-iotas 'fueron:-:.fusi-1 ados -•. ·,Pero ien °e-l -.campo creció·· 

lo íf:!S!
1

stencia.: y_- se - formai-�-n:-las ·guerrillas ··campesinas en varios ·de par 
' -

. 

. -

. _-
A 

-
• _

.
, ' · º 11 • ' J E· ' · Lº b d '·tomentos._:_-.,. parh1:-ua- ',:as.:guern. as·�a parec.10.::-.e · ·1er:.c1,to· J ·erta or - ...

. �,-

que,,,-eom and.ad�_)por:.,·Bolívar ,s_e, rébelóc.contra ,ef- po der ,español. 

El- Ejérci-to .Libertador, los·gue_rrlllerós-del momento, dieron la -liber-

tad-al_,páÍs del yugo espa�ol. Con el desarrollo·:de la.pa tria a pare

. ten las c ontradicciones entre los partidos políticos liberales y con

·.servadores. Las_co ntradi cciones existentes entre .el los crea el . cao�,
10 
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la rebelión por lo impuesto es así como Santander se rebela contra el 

general Bol_ívar apoyado por un grupo de· seguidore:;. 

Tambi.én hubo. las muy famosas rebeliones de los negros escla vos quie

nes se refugiaban en los palenques._ 

Las luchas políticas siguieron su evolución con la respectiva parte n.:, 
•· 

. gativa para la nación, .aparece la guerra de los mil días, surgiendo

personalidades de. la talla de Rqfc;iel Uribe Uribe un ·general rebelde 

que luchó·por proponer las reivindicaciones - de los campesinos, ·pero 

·) fue derrotado --en su -lucha más tarde fusilado. Al terminar la g uerra

de lo_s .-m·il d Ías ·los .hab-itantes,de ·Panamá -se . revelaro·n-contra · el go bi el

no de Colombi-c; ·!os terrat-enier.tes:-a�·cometeFgrandes abusos • .-�Pero 

frente :a ·estos,0obuso s los J ndíge nas,-d-el .. Cauca y en ·e I To lima :se orga-

vimientos campe_sinos -con huelgas· que el .gobierno -c_onsideró re�elio

·nes -y ihasta.isacr-ificó,0m .. u.chas---v.idas:com.o.;.,e,s él taso-d e ·'::las�:ba.nane�as �

El Decretoc: nú mero.-·:4::-del.�jefe · éivi 1-y)m i I i tar--de +a -provJncia, ,-,Cortés

Vargas .•• H_en ·tres�artículos -de-óchcinta·,palabras deiclaraba cuadri-lla·· '.
,·. 
,· 

de ma !hechores-y ·fa cu ltaba·.-al ej érc:ito·,a,matarlos. · 

Desde 1947 el gobierno de Ospina Pérez propició violencia; especia.!, 

mente en los campos. ·Et 9 de Abril fué asesinado el líder revolucio-
1 1 



nario Jorge Eliecer Gaitán qu ien había denunciado el atropello del 

Ejército colombiano. Antes de su muerte había encabezado-una mar-
i 

•c'.ha en contra de los crímenes del gobierno. Cc;>n su muerte hubo -el

-intento más profund(? de rebelión ·en Colombia, la insurrección popu-
. .

lar se dió en todo e I país .fracasando por lo falta de un verdadero lí-

der.

Quedó·s olamente en el campo, la reb"elión donde se refugiaron algu- · 

i:"!OS dirigentes liberales y comunistas. 

· Frente o l"a violencia �onservadorc y. terratenientes miles de campe

··sinos fomaron--lcs armas y se exteridió,-por todo él .país la-.rebelión gu! ..

. rrillerc,,·qu e obtenÍa=triun_fos-por doqu ier especialmente en los ·Llanos·

y en otros departamentos más. 

La mayoría ·efe los:guerrilleros·eran liberales _y confiaban en· los ¡-efes 

de, ese, partLdo .• ·- -Peroc:los--:jefes-=no----co nf.i-aban�.en el lo-s"}'-de�id ieron-co o 
:;,,._. 

- --

perac ión· co n.-algunc;>s·:conser-vadores-:im pulsar u.n gólpe:_de estado� con�- --

tra.'Lcure·ano Gómez-�para evitar··el triunfo ·de ·los:i'ebeldes. = 

v 

Miles de gu errilleros entregaron las armas. Por lo menos siete mil 

campesinos dejaron la lucha armada. Uniéamente los guerrilleros di_ 

rigidos por lós co6iu-nistas y unos pocos dirigidos por· Rafael Rangel 
12 

., 



en el Magdalena Medio,1no con fiaron en el dictador Rojas Pinillo. 

Aunque los favoreció la-amntstt.a .. .se _ .. m.ant.u.vJeron vJgil.antes y esca

pando de las persecucic;,�s-impu lsadas--pof'-los jefes libere!es .<:¡ue ha-

bían engañado al campesino. Tuvieron raz�n en su actitud porque 
. -

al poco tiempo las cosas cambiaro·n. Los principales guerrilleros fi-

beral_es fueron asesinados uno por uno. -Los estudiántes de la Univer

sidad, masacrados por· el Batallón--Coiombia. -Los guerrilleros vol vi e 
' 

-

ron a·sus labores agrícolas, pero-en varias regiones se convirtieron en 

movimie'nto popular en lucha por la reforma agraria. Y luego vii;iie

·ron los conse:jos gringos que se volvieron•órdenes.y coreadas por los

secretos reaccionarios·.
. ·. �,1 

Y·si la_reforma ·agraria-no ·se .. vefo.-y:·los terratenientes acumulaban 

riiás· ti erras/·d ejándo le- ·a 1 .1 n·co �a--loFpe ladoresi.:....lomas,:. lo .. qu e.::se .:v:ió_ 

. ..fue la -violencia en el .. Mar.quet.aliz,�:Río·; Quiquito, .. El Pato,:y· G.uaya

bero. · Todo · por,orden·,de :los:.·Estados Unidos,-así_foe -como�os r.ebel

de·st,gu erri U eros tuvJ eron .. que·:.vo I v,er,·a-:surgk=y· co mó:-resu I t9do·c:d e, ::..la 

lucha campesi na,�co ntrd I as _agresiones·:surgieró n�-los -pri.mero.s, frentes 

gu erri II eró s-:de :lo s:que ,,salió ie 1 :_movi.mi e_nto-,guerrillero::::am ni:stiado..::Vi:l":' ----- =-

-rias veces.·· 
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4. ANTECEDENTES DEL ca DIGO DE 1936 Y EL C O DIGO DE 1980

El.código de.1936 tiene c;;o.mo antecedentes.los Codigos de Zanardelli, 

de 1889, el al'.tfr:;.:lo 139 del C6digo anterior.en �uestro·país, así co

mo-el artículo·.226 de! Código argentino actual, de donde con más e-

xactitud arrancó m;.estrc norma comentada • 

. Para Antonio Vi cante Arenqs·el delito ,de ,rebelión :tipifkadci en nues-

tro .código -es .un romántico .. recuerdo de-nue�tras gue.rras civiles deJ.ji-

glo .pasado.·. 

. . 

Para. e I escritor" Juvenal ·+Jerrera Torres:e l. delito 0d.e rebelión· es _-e! :,-:-e-- - -

du cto-,c:le -la i nco:nfo rrnidad ,que=--día·= a-:d ía-se 0desarro IJ a·.d enh:o·�de.::lc; so= ...
;..,,. 

ciedad 0•con.trac"el .régimen vigente.,_ 

En él derecho·-·romano·,no se consideraba::el delito,é:omo-delitcFde �te'=' 

·do-el camb io.de su forma o de su organizac-ión; ·se consi'deraba en �el

derecho roman o  que el hec;ho en sí no era. criminable. En la épo_ca r�

publicano a esta regla presentaro-ri u na ex cepción las normas de inten-
14 
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tar resta blecer la ·monarquía y ciertas leyes protectoras de la constit� 

ción plebeya. Per.diendo más tarde estas excepciones vigencia dur�n 

te la dictadura- de· Cesar y befo el principio instaura dor de Augusto.i 

En esta época se co nsi�era ba como un acto desleal a su majestad el 

tratar de instaurar el régimen de la Constitución Republicana o de su 

plir cil Príncipe por otro y no a la constitución. Manteniéndose la 

tradición ·romana hasta nuestro -derecho intermedio. En e I derecho ro 

mano -se confundía--la rebelión con 1.os actos de co·acción o simple ·de 

VIS que .s,griificába todo hecho de prevalencia o prepotencia, por-m,:. 

dio de la cual una persona va liéndose- de· actos físicos o.morales, cons 

tiñe u obli_ga a otra a realizar contra su. voluntad un acto o que en 

.:fln,:·se .vale-�deLmiedo -para obtener---la dete,rminaéión,de una.persona 

par.a ·obrar. 

' . 

-Más tarde se lntentó· d _eterm.inarel :contenido: de.amba's a�cio:nes -pena

les -J�do ·lo-.m-ás.:segu.ramente.-po si ble .'-:::·Ambas .. se dirigían ,en lo. esencial 
· . • ,·.

�-co ntr-aJo s;responsa b·le:s ·:de ;tum-u I tos;·-;pertu rbacfones;-�etc�· �Residfan en - ·· 

lo .variab,le-y-ráp.ido -.d eLpro.cedi miento.· •. _ 

= 

Según::el:-pensam i ento ·:de 1 :autor ·D:elgado -Ca lderón :lci ley plotia como 

las.varias leye·s judías tenían como objeto sanc-ionar·todo -hecho de · 

VIS política dentro de los delitos de- atentados de LESA MAJESTAD. 

Dirigiéndoles principa lmente la acc_ión contra los instigad_ores y di-
15 



rectores de alzamiento. Por el contrar io la· ley judía de VIS, era la 

que seña la ba pe nas in.f.edor.es ...p.ar.a .r.epdmir.,;p:-�u
,,
a �t� s r,:!1 e I delito ha-

• • d 

I
�\14!ij�li(lgUJAi'l SiMtF�l &1'1LDWA1J 1yen part1 c1 pa o. __ 

$ · . �mi;Ui..fft.::..,, 

11.lJAfi�M�QUlL� 

• . 
,,,_.,, -,. » . •· e· . 

J 

Como formas notables de de·litos comprendidos por las leyes que . nos 

ocu pan, tenemos las reuniones ·se diciosas; el .uso de ar�as que tuvie-

·ron la apariencia de las mismas; el causar pertl!rbaciói, en un funeral

o impedir que se re.ali ce .• Estos hechos ·punibles;�en cuanto ·.a noso

tros; sabemos no figuraron en -�as más·altas,catego·rías·del..;delito�que ·

ahora se tra ta, ··s ino cuando empezaron a reunirse tumtuosamente eón

fines electorales o -encaminadas a- entorpecer.el funcionamiento de

los -tri bu na I es.

En-�I códi go--d ed 8.90-·estos-deHto·s·-se-e-ncont.rabana_co mprendidos :den

ti-o -0deL.cap íh.ilo·-111 ·'ae IA.ítutb, l:, ,de I Ji.bro�ll, ,bajo:-:cel rublo u,:De litos ··

co ntra:;-l:a�paz-=-1-nterior:¡--:'e 1 ··gob i er-no�.,exist.ente.-:y�la :;Co-nstitü ciónn__,--::-'Sin �-=

·formar�u n j:.Ítu:lo:J ndep:end i·ente,.,co mo�o·cur,r.e ,en _.,i,u e·stro,-�c�ual·,cód_i go .• �
:,_.#, .• 

La redaó'cjó,ñ;;iÍe-este �títu.lo_-la.-enco'mendó-,:0: Lu i s-,Enriqu �,:Romero::Soto., 

1 a co.misión.:d:e :cl-97 4=/qu i:en -presentó-·.uh--tex-to,que-;---a I ser.:.�co·mi>atid.o_, ··. 

dió·'lu gar··a -uno-s im-ilar a I act� al -defini tivo -ado ptado-·por el a Comisión·· 

redactora. 
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Hasta la vigencia del código italiano de Zanardelli, lá rebelión· se 

enfocaba sobre el hecho de un alzamiento a rmado que pretendía de

_· rrocar a los hombres· del gobierno, para entronizar a otro. Los leyes 
�� . 

penales acentuaban la tutela ·personál del gobierno. Pero desde el 

código de Rocco la legislación ·acentúa la ·protección del .orden jurí

dico constitucional. Por esto lo.s códigos actuales· pretenden una sín-_ 

tesis más ex pedita y más genérica que reuno en síntesis completa -la 

protección a la tO!t:: Hdad del Estado· de _Derecho� 

La redacció:n q':J� se clió al artículo 139 del Código de 1936 fue· tími

da, incluyó una frc;;e en el predicado ·de- su oración -tLpica. 

:<En la actua lidad-la·.-rebelión .... se -éoncre·ta·éal descono·cim-iento y_;opoasi-- -· 

·ció n ,d el-.-rebe lde :co n·:e l :régi-men'�co nsthlfcional-.-e"'n,.vi genc-ici �:=, __ :E 1-con---. . 

cepto;.--de -te b-e-lió n'iictu alosnó �nfre nfat-a.:;p:ersonas�i:no- -��0·sist,em:as}�..c;p.ali-

bra .éstc:i·:muy. :usual -entre"""rebel des =-m,arx-ist-as :-:::.�estar· -en::"el �si·st-ema 'O.:cno�---

, la. red.oc dó n -áe 1 .--cód i go�e li:3"6-lue;::muy,,tím id á-,en ::e ste:=.aspe.cto�;-:;pues- -- :: 
. 

-
-

,, 

:' 

.. to que�i n cluyó u ná ,frase,,en--é,l -,predi cado - -de,:su "or aéi.óri:-Jípic:aj:�ref.e-

·rida a la acción--del rebelde· contra la persona del goliernante··*:para

derrocar al gobierno nacional, legítim.amente constituído* �-- P..ero · a-

. gregó inmediatamente la tutela al o rden constjtucional vigen·te y sus-
17 



ceptib:le en todo o en parte, el régimen con_stitucional existente, en 

lo que se refiere a la formación, funcionamiento, r.e..oo.vadó.n_cl-e .los 

poder�s públicos u Órganos de :la soberanía •. Aún·de d-e.fensa-d t:: I rég,!_ 

men constitucional, el ar_tículo resultó limitado y casu ístico: el ata-
. . 

. .

que al régimen constitucional, . solo cuando el �ebelde trata de cam-

biar o suspender la renov ación, formación o funcionamiento ejecuti

vo 1 !eg?s!ativo o judi�ial, u otros Órganos-de gobierno del Estado. 

La destrucción del Estado de.Derecho o Sistema en sí, no quedaba b
.E!. 

jo tutela penal • 

. · 

La fórmula conteniida en .el artículo 125-actual es más simple· y co mo 

dijo :Rom ero.,Soto .,: :contiene_:·* los-eleme!'ltos básicos de .la co nd u eta 

que;·se r.equ ier.�id escr.ibir�-,,.en i:nedio:;de--1 a- mayor -veracidad =-sintáe-ti-. 
. 

- . 

. ca. :,La fórmula inicial la había-redactado-.el doctor:iluis�-Enrlque.:.:Ro- ·. 

mero.:,Soto :con:.! a ,m ism a;d.ua:lid ad-observada::en-,el --código-de 1 .::,36_;�--= La _-!__ 

tutela··persona l=a I gobernante �y-.=la :protecció,n;�de =la, co·nst.ibició nº·po- -.. 

1 Ít iea--d e--e 9tad oc.:su 0 rec hazo.:�se ,:de bi ó�Jo-�qu.e--r.esuJtab.a=proJ-e�id�--=-era_".:.:::-· 

uan :codHitaciÓn::,p·lasm:adac'en,un_0��dacUo.éde:;p�peb.coino-=decÍ,an-�fos :_ · -
. . . . . . 

.. crí.tfoos:de-�:la-:c:o nsti tu ció n :d e•,Wéimar.-0;-La :nue-v:a-;fo,,re.aa:cro��él ,-do e,,.; 
·• 

tor· Al fonso--Reyes 0Ech and ía-y ,es .sim ilar-,a. la vi genteé.�,:cAdo le.ce, de , •.

fondo y ·con la misma timidez: se introduce una proteccióri personal

al gobernante *pretenda derrocar al gobierno nacional* pe.ro ·se in

cluye una tutela al régimen constitucional de,un estado de Derecho,
18 



en g eneral, en su integ ridad orgánic a, como sistema de vida jurídi

ca, para hablar el mismo lenguaje del marxismo; ó suprimir o modifi-
; 

! 

car el régimen constitucio�al o legal vigente • 

. Los causismos ·y '-limita ció nes del código-del 36 se acabaron •. L�s· re� 

bel des pretenden derrocar al sistema para im poner el suyo. El código 

··penal defiende el sistema en-el que vivimos •.

. Para-el redac tor.del ·nuevo ·código"penal·· de ·la edición oficial:no exis 

ten modificaciones en _la materia,. solo existe u na mejora en lo que 

respec ta a modificación. 

l 9
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5. ·co-MPARACION ENTRE EL CODIGO DE 1936 Y EL DE 1980

Los:dos códigos hablan de los,delitos contra el régimen constituci onal 

sin darle una pro fun di dad definitoria al resp ecto de estos delitos poi.!: 

ticos •. Son delitos políticos consagrados en el código como meros de

litos sin dar una definición• básica, ·sustanci al_ de lo que puede ser ur, 

delito poli"tico, es más la misma constitución no lo define.·, 

Se ·-not_a una mejor·-redocc ión-e'n -el nue.vo·-·cód.igo·,penahsobre-·.el:de Hto 

de -·reb.el ion-·]o ·q:Ue· se }ípifi c abo -en '.tres "artíc·u'los , · Jue ·.consti tuído ·::::en ... 

.. 
t

"" 1 su pnmer-,aY Lcu.io ·- _ 

.,. . ºd 
, . 1 "' f 1 · d" d. d

'. . "' . t1m1 a,p·puesto,que 0:1nc uyo-una- rase::.en ,e .pre i:ca 0°_, e 'SU,orac-.;;,t, -: -

típ.ica·.,�.referida· -áJa-'a cción• d� 1-:reb-e·lae:>contra ;I a-persona de.! i.go�er:.. -

nante :...cp ar:c:r de rro car:a I gob.i-er.no-na cio na Lle gi'ti m·am e nt.e ,_constituido-, 

.pero·agregó,inmedi atamente la tutela al orden constitÜ.ciona·I vigente 

y-susc eptible de s er atacado ·por los rebeldes o para cambiar o suspe!!

der, 0 todo o en parte,· el régimen constitucional existente, en lo que 
20 
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se refiere a la fo•rmac.ión, funcionamiento o renovación de los poderes 

públicos u Órganos de la soberanía. Aún en defensa el régimen cons-

titucional, resultó limitativo y casuístico; el a taque ::d !'égimen consf 

_titu ciona 1, so lo cuando el rebelde' pretende cambiar .o suspender. la .r.:, 

·novación, formación o funcionamiento del ejecutivo, legislativo o j�

dicial ·u otros Órganos ·del gobierno del .Estado •. :La destrucción del Es

tado de Derecho o sistema en sí, no quedaba bajo tutela penal.

:La .fórmula presentada por el ponente ROMERO SOTO,·contiene una 

gran s·implesa y contiene los elementos básicos de la conducta qve se 

requiere de-scribir. Adolece en el fondo de la misma timidez: .se ir:

.trodu·ce·una protecciÓ·n· persona.1-al-gobernante pretenda· derrocar .al .. 

gobierno--nacional -pero, se-� ne-luye ·u na .tutelac:.a I rég_i.me n_consti.tuc io� . 

. · nal,·d e -·un -Est
.
ado.-de:�D.er-e ch.o ;-"en �general, ,en su ·integridad, . .::co_�o:-si!_ . ·

. 
.::i º

d
. · .. ..1• · . • • 

d. f. 1 ' · • • temaLue�v1· a--1urh.Jl:ca;�,o-supr.1m1r:-;o:;n:io •· ,car-e ,r.eg1,men-c:eonst-1tu-c10� - ·· 

na Lo].eg·al ,c-vigente .:-.:.Los·-causJsmos·-li m itant.es;,del..::Código�:de l-:-36-0se -a- -- · 

.cebaron ·.-:-.:-'.Los.:re beldes'=prete-nden,-0erro car-a 1--s-istema.,para':im.ponere 1. 

· suyo> ,El nuevo-iGódtgo;penaL.defiende:,._eLsistema.

LA .,,.MAXIM A/DI EEKEN:CIA�-RA DI CA�-'EN �QUE: EL·A N·TI GUQ:; C-O.D 1 G O

. NO DEFENDIA EL ESTADo-.:DE DERECHO MIENJRAS".EL NUEVO ca

DIGO PENAL DEL·B0 DEFIENDE EN SU ·INTEGRIDAD 'EL SISTEMA. 

21 



El Código penal argentino tiene una estructura muy tradicional a la 

establecida en otros países, en lo que respecta al ..deJHo-de rebelión. 

�fü'1fR5m;qtJ :;n .. mN PSC!ILIV./.il! J. 

= 

¡, 
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6. -CUESTIÓNAMIENTO FILOSOFICO

Para Santo Tomás de Aquino el delito de rebelión encastrado dentro 

de los polrticos empleando el término subversión.se pronunció. por ca 
. -

talogarlo como un delito- pecaminoso que se designo· con-el término

griego de herejra. Poniendo la subver sión como inmoral porque se le 

consideraba fundada en una opción doctrinal abiertamente distinta a 

la dictada por Dios. 

Hans _Huss contradijo'::la cfeor'ra--de -San·to·Tomás -de-Aquino·· siendo-'con

. sid er-��o--.co rrio··su bY.ersivoc:po_r,.suS..:id eal es •.. 

· ·y a ·'d esd e-:.eJ-·punto,;:;d:e,;vi sta .cco n.cr.eto�o ... se.a,escri:bi endo':-sobre_:nu estro 00• 

-
. 

;:._.-1" 

medio-,"'ºª 1 doc.tor:;lozano;'Y-�Loz.ano:�monifiesta�que--::al·redactár::.este .ca _ .: _
. 

.... --.....,,.: 

. prtulo:;=asÍ-.como .=-fos-.demás,_,qu�:-le ·han,·corres�ondido-h:a ·p.ro.c.urcido:·en . _

pri mér.t;;rmino-d ef.inir �-Y �concretar.e i"-campo de Jos:i,ntere-ses-:=y;d ere:

chos que deben ser protegidos y las ·posibles vio:laciones·que·-de esos

dos derechos pudieran presentarse e� la práctica.

23 



Sobre' la base consagrada en la doctrina y en la_ ley positiva de la di_: _
- tinción entre rebelión y sedic:ión, considera que la primera, en el a�

to de¡derrocar o derribar al gobierno'na�ional existente sin afectar la
�

organi zación política co_nsagrada en -las instituciones.

Esta posición del -doctor Lozano y Lozano fue objetada por el doc tor 

Parmenio Cárdenas, qúien m·anifestó que. un movimiento que tenga por 

obje-to derrocar únicamente al gobiern� nacional�· se reduc� en :e

práctica a un cambio de personas, hecho que no puede calificarse c� 

mo rebelión, sino degenera mqs bien en una sedición. 

Dijo -que�u na de .las :éaracteríst .icas_Jundame ntáles0:de Ld el i.to.· de rebe-_ 
. 

. 

lión es que d ::,roponerse.cder�ocar.al gobierno-se .hagaicon_ .el obje.to ··:"

de .cambtar -,el . régi-m.en ·constituciona.Lo Jos,pod.eres.púb licos.�que�:ema-··_ -

nan�d.:.�:..él, !par.a�suspe·n.derlo:s.;cambi-arlos.-=:"�EI ·:d_Octor�Cárd:ena:s=-:a l:refe..; · -� 

- ri�se al" ejemp lo -puesto ,por-,,el·--do ctor--Loz:ano ,de ,que�, el-pre:sid ente:.de ..._:�

la- repúb I ioa'id:isu elva:"eJ..:..Co·ngr.e_so .. ,.:::-aflrmo.::q ue.-:;en�td l..;:caso;,��no :habrá.:.,-�
. 

:-,,,, 
. 

·propi ame:nte-:,deli to "de rebeJión;:.porque.·_entre ,otras,cosa�s;=el-,gob ierno7
••• -: 

no -se ·:alza -en :armas;·:;que ·es.-.u no·-de dos':requisi.tos:::ind:i.spensab-!es: ..

En esta discusión él doctor Rafael Escallón, manifestó ·que era:difíci l 

precisar coli exactitud la distinción entre los delitos de rebelión y:s! 

dición y que en consecuencia consideraba que lqs delitos de-rebelión 
24 



y_ sedición, podrían tratarse en un solo capítulo. Consideró así mismo 

que, el alzamiento en �rmas no es esencial en el de1ito de-_--ebeHón, 
1 
1 

pues este delito lo puede cometer el mismo Presidente" de ia RepúbHca. 
� ,. 

El doctor Lozano y ·Lozano se opuso a las explicacion·es deldoc tor Es

callón-afirmand_o que una cosa. es suspender fo totalidad del rég imen 

constitucional -y otra .muy :aisti nta en suspender u na parte de él.· Dijo 

que usó-la expresión bases fundamenta les del régimen constitucional 

existente porque considerába :c:¡ue la violación ·de cuatquier·artícu lo 

de la Constitución Nacional,- como la violación de un dom(cilio;, no 

alcanza a tener la entidad suficiente para constituir la,rebelión.· 

A este-respecto el dóctor Sebastían-Soler al ·comentar:los:elenientos

estroc-turales�del de IHo·�d.e�:rebel ión -�pi icc:ib I e•.::a I cód igo~-�coloinbtano,--
.. . 

,. · • . ' . "d I d 1 'd. t·•· - ..1• por-:'.te·rata .,a;)rc .-üí1a�rec.-ucc1c,n:--aparec·1 a:--a·� a.- e �co -1:go'=:ar.ge n :1.--no::u1-�--
. . 

ce :::-e_l-.hé ch6.:famclanfentoJ -:, U�-=-cco nstituye -JcF base..:de:.este-de-li_to' es: el 

. de:•alz·arse-:.:en�ur¡¡¡.::;-s •. 0-Este�-nunc iodo ·=.-é·ncuentra,�u n límHe:,;razo·n,ab:le-.. :......· ·: 
.. __ .,.. . . 

. en :unos ,aspectos:'pero::::inconveni-entes�en:.otros. - -

Sobre ,el objeto_"d e Ja --t-utela,pena 1 °en -delito.-de-rebe.liónc.MANZ li'H .·· 

· expresa 0que ·protege-el elemento formal constitutivo def'Estado cor¡h•�

las mutuaciones ilegítimas intentadas por voluntades ambiciosas o re-

vo lucionari as.
25 



·La naturaleza jurídica del delito de rebelión dice el da: tor Parmenio

Cárdenas que la naturaleza del d.elito .es formal en el sentido de que
1 

basta la ejecución de cualquier maniobra armad;a para derrocar el ré-

gimen constitu'cio-nal para que se consuma y-perfeccione el delito de

rebelión;-p ·ara el profesor Manzini,,·dada:la. idoneidad objetiva . del

medio empleado para realizar la insurrección, es inúti-1 •indagar_si el

agente estaba o no convencido.de esa·idoneidad.· A,su vez, Sebas

tián s -o·ler dice que basta el alza
.
miento aunque no se logran las fina

lidades propuestas para ··que el delito ·alcance su consumaciÓn·perfecta. 

Eri la rebelión y la consecución de deli.t�s comunes cometidus en su 

e¡e·cución:dice· M:anzini.'·que·es ·la,opinión;--ia hipótesis del delito -no

d�be-éonfundirse ·con·aqueHa-en .la que un,delJto �:es :el presupuesto de>· 

otro :_y los ,respect-i.vos-=h-ec·ho-s-son-:rea liz·ciclos.,:por cla=-mism.a-per,so n�,---no s -:-

.en co�_tra mo s:;e n ,presend a:'d et.;che c ho:.·m ater.i a Ld e ,el e I i-to s ¡:.. ya_.·qu e : .. Jas 

diversas · accio nes_:no ·pierde·n-su·--i'nd ividua lid.ad.·- -P:ero-:estas,reg las'..de 

M · º . ' t" " • d G f . anz-rnr.:no ,so n:.:m.as,·,qu.e�una:.S::a·n -1.c1:pac.1ones: e:c 7.arr<lrac;e.on .orme :,--=a
. - . . 

� -

cuyp.,.pensami entado prim:ero;::que; de be-co nsiderarse,par,a.:la d ifere !"!ci a·-. 
, 

- •....:.....,. 

c i ón,,de:=lo.s id e li:tos:.=a,sabe>r, -�si ·_;la· -vio la éión d e�I os,iderécho·s.Jue=-cc me.,.·".·--� 

tid a>pora��serv-ir ,a-d i.ferentes. fi nes�d-e Lautor ;-·-i ndependi entem 3rit� ·· e} 

uno del ,otro -o si, por-el contrario; ·éste no perseguía sino un solo ·fin; 
., 

como consecuencia del cual lesionaba un derecho y se valía de la vio 

lac ión. de . . otro· derecho r ·para .cometer el fin.
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Lozano redactor del ·código pasado presentó una fórmula que resultó:

. . 

más _tarde y dijo que e.r.L.este artículo se encontraban.dos elementos que 
. l 

·son complejos y-consagra.,d-a-;cuaJ�fue contradicha por el Doctor Cár:-

denas quien dice qu� -la fónnúla,de·-,-;aquel no podría ser :acogida porque

los actos contemplados··en la norma débían··estar sometidos a fos reglas

de los delitos··comunes •. Por el contrario el ·Doctor L ozano-sostuvo que

la·fórmula por él presentada-se contenÍpla,el- caso de los delitos cnrn-_

piejos, que na turalmente son distintos de Jos delftos conexos y .que
'-

desde luego merecen una-pena meno.s grave.

En lo· que respecta al nuevo -código penal redactado po· r los do_ctores 

Roniero,,-,R�yes,--:Guti-érrez Anz�la; -,en: un· pri ne ipi_o",e,I Doctor:Romero 

-propu·so ,el cambio.:del :.nombre_deLccipftu.lo·-:por el de ,régimen legal, ..

· sie·nd�·2óbjetada-·la propuesta ·por:.el · Doctor ;Gaitár,. Mahecha ,: 0basado . ·

· " �n ·-qui· cuando ,se. hab-la'de -régim'Ein:.co nstHu-cio-�a-J:$e:c-está ;ha éi endo. r!: .. ·:· ,:

ferencia .. a Ja:forma·-co �o-está-.:organizac:lo .. po líti-ca�mente:e I Estado-. 

::.,.. . 

.. La _propu·esta:;primera.c:dehdo·cto·r-iRomero�fue:obj,et.ada:cpbr..,:el-Doctor.-., .. : 

. Rey:es�qu ien;:leyo·.:.sU:'pO-nenci-a,queo.,foe--acept.ad é:vpor:·,el :J)o:ctor ,Gutié-- .:-=. ' 

-. rrez,si:endoda..;que·-aho·ra:crige·,e·n ,nuestro ·medio._, 

. La _segunda- comisión redactora. se refirió a la. manifestación de accio

nes-de la tesis ,. -Destcicándose .los siguientes aspectos: 
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,· 

- . 

Ante la complejidad de la vida moderna y los muy variados medios 

que se utilizan para las.Juchas po líticas, no se quiso circ unscribir ·los 

delitos de rebelión y -sedl-ci&n,0al -alzamiento en armas, pues existen 
-� . 

formas más efectivas que éstas ,par.a-huscar los .fines que ·en -esta·s nor-

· ma's se_prohiben.

La- exclusión de penas para las·.infr�cciones-co·metidas-en-cóinbate, ·se 

amplían para ·comprender ad elTiás de los :h eéhosipÚ nibles-que: -tengan 

con -éste ·uná ·relación directa, -inmedi atamente:',anterior '0":"pO sterior, · 

siempre que no - constituyan .ac;tos de feroé:Jdad, barharie o terrorismo. 

. ... , . 



., 

7. ,PRINCIPIOS J·l:J:RlDICOS

Tipificado en el códi·go· penal .en su artículo· 1.2 5 Título de . los ·pelitos 

contra e I Régimen Co nsti tu c ion.a 1 • 

Artículo ]25.- Rebelión. Los que mediante empleo de'las·armas pre

tendan derrocar. al Gobierno nacional, .o su primir-.o modific ar e I rég� 

men °cónsti tucional -o---legal 0vigente,�incurrir.á_ie n ,prJsiq n;de �tres--m eses 

a seis años. 

· . Art��Ci rcu nstanclas:d e-,agr.-avación·:.pu nttivd�.-�.:.. ::.La�pencr;impo·nihÍ·-ec$�.-�'-

· �umentará -hasta_-,�la ·ihi tad" p·aréf-:quien--::promue-va,-. o�gani:ce'.-o�d iri:ja -�_la - .-- .

. -b 1·· " - d.. • " . d ·re ·e _:1on·;=.se ·1'.Clo.n::::0ª·0'50:na a.·--'

El h - h . . " 1 _.,, -. . " d I b. 1 • " · 1 1 
- ··1 -- : ec  o,::.nu:c :eo·:,o:icar-ac.t.ensh.ca .. , e-_; a ._r.e e.1omces:e -e.mp eoi':d.e:: as '.c:: _ 

· arm·as�como ,;medio ,p:ara-,obt.ener0 ,e I d errocam.i enro-0de-l 0gobierno,:-0---lá-mo
. . . 

-

dificciéió n •O' suspensión a éLrégim en co ns tifo cio na 1. -un-a Iza mi en'to

contra el gobiern� o el orden constitucional ·o Gobierno que carezc a

de a·rmas,--será una sonada o motín,-pero ;no una rebelión. -La fórmu- ..
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. - - -- ----- - - -.--- ---· -- - - �.·- --- - . - --------

la: que preparó la comisión que en 1976 presidió el Doctor Luis Carlos 

Girado Ma_rín prescindía del emp·leo de las armas para. estructurar ·1a 

· r�belió n •. Como observa Soler� ·r'esultaría un arma peligrosa, en ma-
. -

�-

nos de un político a�daz, el poder para reducir a prisión o quienes

desarmados, pero tumli ltariamente, · protesten o se opongan a ciertas

medidas gubernamentale·s. �I empleo de las armas _es indispensable pa
- - ' . -

ra·darle toque esencial al delito q��--se pretende reprochar.

Arma, -el criterio conque se interprete !)or �I legislador, en .este tipo 

d_ebe ser téc.nico-, -y ési·e c;Or;esponde-al acad.�nii.co .• -_Para el artícul� 

1�5,.- arm_a es aquel instrumento que ·fue hecho para agredir a otros ·se-. , 

res ·humanos ,para. ser.,emp leado --eomo·-::.tal. ,..=Arma :es·.aquello que,- por_ 

su naturaleza Jo .es. >Se emp"lean--ar.mas¡.,--pues, .:cUandoLse _usan .oque�· 

·llas ,que sirven p-tales \porque�pcira.:e·llo::�e - hici ero n:-fu·si-les:•7:revó:l_veres; · .. 
. . 

· -cáñon�sr-etc�., · ::Un�gru po,;de.No ciferantes.tarmado .s'.é_deipiec;Jras.,,;.no::e-s ·un: -.-,.

grupo· ·armado y-· su hecho una sonada,=•no·-·una"rebelión.•·

La actitud�e-"-empleaÍ-:s'las:;:ar�-as=:es:.:�s�rlasf_éc.servirse·:de' el las ,.para Jos :: ·. 

flnes-,parn las;cu al,es�foeron- co nfe·cdonadas:::darl�el d�sti no·"que�po r -- - , · 
\· 

enfrentamiento armado ·contra .los representantes del gobierno al que 

se pretende· derrocar o contra el orden constitucional vigente. Quie

nes-deben estar armados son los rebeldes. Lo� .atcicados no necesaria.;,. 
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mente. Podrá suponerse, por tratarse de un combate, pero la tipici

dad del artículo 125 no Jo exige. 

La actitua de emplear las armas en acción o enfrentamiento a grupos 

de gobierno,· supone la preexistencia- de una organización, de un gru 
. ·  . 

. - -

po de - rebeldes, -au�que ello no es la esencia de.la tipicidad. No obs

tante es obvia¡ porque quienes ·se rebelen contra un gobierno o un Es

tado de Derecho, deber6n haber planificado su. golpe-para evitar su 

fracaso •. Solo que tQI or�anización no necesita de alcanzar su perfes

cionamiento. que.supone la disciplina militar. Basta conque exista un 

orden,:que -ponga .a ciertas :personas a ma-ndar y.-ra -oiJ�as a·~obe_de c�r.

O bviamente;--·tampoco--supo ne .la presencia-de mflitares-·rebeldes, ,-p�es 

también.-pueden- integrarlas particulares y civiles. 

La .pr�_patac ió n�_d él :movimie nto.:ármado:,:.'Sin -,el em pleo,:de el I as,--:=Gons--=-7-"::-;-

lituye--una t-entativa que�en nuest-ro .. art.Ícufo J-30-toma,d_enom:in�_ciÓn -- --- _ 

, . .,. .  ' ·  11 • º"' A
"" 

1 • b- b -hp1ca·autónoma-y:cse-, ama-.consp1rac1on� ,. �1:"que:, �"'�an�o _r_�����u__ "!"----'-:.:.:"---·- __ 
. 

y-

versi v:as--de :un -grupo.ppo lrti ca o::m i I ifor.,que_. prepárec-.un -rno.v..imiE!!'lt�;1a_!:- .' ----=->--. _ _  -- _

- d . d 
.

d º • "' • 11 -ma o.¡�- �ntes -; e este ¡�;no-.pasan:_ e·•ser . .una.:::co nsp1 rae 1on:s1 nc:, _egar�--,ser,,-=-.:::-_-,- ----- - ~--;: 

rebelión.>-Por eso-las.·.asociaciones pueden representar-_en,un morn-ento�-- -,- ---

dado -fuerzas peligrosas dentro de la sodedad. Dentlt>'cle la sociedad 

ellas pueden �dquirir en un- momento· dad�-, unos r·ecursos, una infh.e,!!_ 

cia-,,y. u·na fuerza tales.q.ue anulen o.se sobrepongan .a las del poder. 
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,· 

público pudiendo llegar a constituir un Estado, a consider�r tan pode

rosas, para deseo no cer las leyes ,r- los . ..maru::l.atos...d.eL.go.bforno y _.aÚn p�

re imponer una autoridad tiránica a sus,:,ropios miembros. 

Este delito. es uno de los llamados colectivos porque_ ·un a  sola ¡:>ersona 

no puede cometerlo. Las ra zones de .hecho para la s anción del rebel

de es e! fracaso de la acción rebelde. La rebelión .es un de-lito · peli

groso pü-es .versa exdusiv amente -sobre la in�taura�ión de -sistemas .de 

hombres en remplazo de ·los que pretenden deponer. 

El delito.de rebelión es conexo y complejo. Siendo conexos porque· 'J 

·en su 0ein peño- de venc.er 
1 

-,los·rebe ldes·-cometen violaciones m•úttiples 

:"por-··lo co nsi gu,iente.::co nexo:s:,cu ando '.-median- varios ;hechos .de li ctu a les . . · 

ligado s'por.·:un v-Ínc-ulo -más -o �menes -estrecho.como :h ed r ,- matar ,"::i nce.!!,--

. diar •. � 

Complej.,r: :·,Cuando:.Jesio.na . .:.:a Ja .-v,ez-.el.o.rde.n...:pol:Í:ti.co:y:',eJ_jnter_és_pri ��-
. . 

:-.'· 

vado:"co mo,;en -"el alzamiento=-:arri:1.:ado,�co �tra ,eJ _ejecutivo:.." ,.:Q uedan:.fu.:. 

ra de,:fo :no ción."_d:e:�con:ex-id ad'¡:----d� li fos-co mo0-fa l seaad� d e ... docum e�tg!-·---. · 

. ·para:�sali-r--dehpars-::u na' :vez frt.istrada·-la rebelión o I a em i-sión ·de íi1{H10� 

-das-para -suplir la legítima.

Hemos dicho·que la-rebelión exige un sujeto activo 'plural tumultario ,.. . . ·32 
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Lo que demuestra el hecho de que el legislado hubiera empleado el 

término II los que 11
, necesar iamente indica que una persona no puede 

por sí sola cometer el delito en cuestión. Se tra ta entonc:es de un de 

lito colectivo que requiere por esencia de la ·pre-sencia de más de una 

persona en el proceso · de ejecudón. Los delitos colectivos son los. 

que la doctrina considera II delitos .Plurisubj etivos11
, en los que con

curren para su perfeccionamiento,� �a presencia de varios-sujetos ide_!! 

tificados con él misma" objetivo. ·Est_e principio resulta lógico con r! 

loción a estos delitos plurisubjetivos como la rebelión que requiere 

necesariamente la concurrencia de elementos materiales y morales. 

que deben aunarse, p�ra el perfeccionamiento del .delito, es una es= 

pécie de división-del trabajo :que:,coloca ·a. unos:c.omo -·jefe .y-otros-co

mo · eje cu to res ·que ·obede.ce·n I as .órdenes � e aquellos •. ,�En efecto, para .

-que:.se=perfeccio-ne-·-el del·ito d·e rebelión-es necesaria:-la presencia:de.

. • ' · • . • • d · • ' d b ºd I d unOAo,rgamzac1on,,;.o:pnnc1p1O· .. e orgamza·c1on.,.· e J O;-a�_que;-e .e- .

l ·t tº • dº t • d dº • • - 1 o· 1ene·:.0.�1mpone.� 1versas.:ac uac1ones-a·causa = e:= 1v·ersas=:pos1c1O-

. ne s::q u e�·de hen ·-o e upar: en -�1 de sa rroJfo;�d e kd e litó �-1-os ,su.¡ eto�-,ac_Hvo s •. 
:-.,.-

S- "' • • t·. t. t d • · · • . 1 • . eria.:·mequ.1ta 1-vo · ra ar,.,;a:sus, 1versas,part-1c1pac1ones,-:-ccon .. a ·misma:;:.

_g�ay.edad ¡�."iiendq,:una,.más_.:grav-e,·que:c.o tra. · :-�orrespond i endo 0 esta · r.,:

prec-i acfón:-a ,un planteam.ie·nto::purame nteJógh:o·,- re su.Ita :expli cab !� 

un diferent� régim.en de responsabilidad� 

El delito de rebelión no es un delito .singular,. porque es una acción 
33 



que requiere de la participación de muchos sujetos imponiendo un ré

gimen' especial de coparticipación, .unos-actuand.o.co·mo cabecillas,. 

otros como sim_ples participant�s. Como los clasifica el.Doctor.tu.is 
�

I 
• • • 

. Carlos Pérez.: 

a. Promoto res-Organizadores y Diri'gentes •. Los primeros planean la

empresa y persuaden a otros para _realizar. · Los segu ndos_ desar�ollan 

el proyecto, h�cen propaganda y -r�clutan adeptos,· los ·terceros eje

·cutan. actividades o rdenadas;

b. Partícipes comunes. Desempeñan· empleos ,con mandos--o jurisdic=

-·- ·1 "' · ·1·t · d". 1 d . "t t· · 1· · · c1on .po 1hca,··:m1 1 ar;-TU rc1a , :,a mrn1s ra 1v,a o-_po 1c1va ..... 

d• • d --1 b - � ·" 1 - . · ., • . 
d I b . 1c1en o-·que"'Ue er,a::éser�,a 0;que:,s1,,;m•1smos.:,sean-.. cap.a:ces::.: e: ograr:-:o .. �.:. 

,.¡ etivt>·s-:epro.pu.estostcorrAa.iebeHón:i."; 
f. 

El delito :es e 1 ·resultado ·y�e llo ··seña la·,acc·ión de lesióri .' ,;El verbo--;,,sa
. . 

do es Emplear, que referido a· las armas, indica-el uso.de .éstas. Em-

plear, ·según-la quinta acepción a·cadémica, es usar-o hacer-servir .1-as 
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cosas para al go. Usar un arma , es darle el destino para el c ual foe 

hecha •. El empleo de las armas indica una acción o· enfrentamiento 

entre el grupo de rebeldes y l as fuer:.?as _del gobierno. Esto basta pa-
. 

� 

ra qrnsumarla. No· se necesita un resultado posterior, como la muer

te o las'lesiones person�les entre ambos grupos, .• 

Cuando se emplea un arma, ·no necesariamente ·se producirán m uertes. 

Por esto· el anti-tipo del artículo 127 -adviérté que los hechos punibles 

oc urridos en combate.redben fmpunidad como del itos a utónomos. 

La compos·� c
-
ión oracio-nai del. i'ipo emplea e I verbo Pretender, ;Para ·s.:.

ñalardá sub¡e:tividad d:eL:outor .;:o::au.tor.es� .. E l  ·emp]eo: de Jas .. arm as:::de"'!' " 

be:·estar dirigido o--a .·suprim.;r .. c :.:r;;derro-car-:al:gobi -�rno-naciona 1, - -º a. _ 

• • · • • r• f · " • . - ·t· t ·• · 
1 d 1 · E t d E I b

º · -supnmn o-·moúi·,i-Car,_e reg1men,cons 1 .uc1ona.::c e·;,.' s ao.-.-,· cam. 10.--
. . . . . . 

. que .. se consiga; -basta:que ,ese:sea,,su ,propo.sHo _o-fine lid a�L. Eñt.e-:oi,as 

cos�:;,�porque�si· lo lo g:ra-'¡.:--ya:::no".';Se,i'cr_ara·--d:e-=un:;:i:-ebe,I de��iJ10?d-e.::ún-=m.1e 
· '  

- . -- . -

.. · t.ado �;_. 
f,. 

- Corno dice Luis Carlos:Pérez-son-·,punibles�los,rebéldes q�e-resultan d
.:, 

rro tados, · pero c uando el delito se per fecciona o triunfan no podr án .:

· ser sancionados.
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La acción armada debe estar encamina da a la deposición viol�ncia e 

inconstitucional de los empleados oficiales o del Gobierno Nacional. 

El delito de rebelión tiene como.o�jetivo-y;.fin-estra téiJico de su a c-
� 

. . 
... � . 

ciÓní al Estado (Maquinaria decisiva para e.l rumbo,social, económi- _, 

•coy político-de un país). ·Quienes pugnan por transforma r radicalme�

te una sociedad, comprenden ccib�lmente que sus ideales seg uirán sie�
. -

do sus ideales y útopías·mientras no detente el poder. Al menos esta 

consideración es la que reciben los rebeldes •. Distinta a _la de qL•ie

nes solo son reformadores, evolucionistas, que, comó·oposición, aspi-
. 

. 

ran simplemente a perfeccionar o establecer .. modificaciones superfici
!! 

les al Estado -existente. 

La -rebel.iÓn;;es -la accie>n· que,:ataca:-:di.rectamente-�lasiinsti-tuciones,,de ;E!.·:.-

i nstitu cienes por_,otras. más perfectas o .desme jor;-·, Este�an ·Soler df ce· 

- qu e-e·Ld ellto-de--re béJJón-o:"ealz--'Om-ie:nto':'árntado:,de�-es�-nd e�<al--'pro-. -�
. ��-

• pósito ,espeé:i"fi co,·de : =·,:a) ·cambi-ar. :la-Constitu·ción-.-que·"'es Ja. form a�mcis��

. grav.e:¡:: ::.6) :0epo ner:=algunorde.Jps:.,pod:eré:s::::púbHtós::pue:S�no has:tci:. Ja .-; .: .. 

acción contra un Órgano determinado, :-sino·.en .cuanto ·-en ,él· se encarne·:·. 

el poder público, H_esto ocurrirá con la deposició_.n de(Presidente, con 

la.disolución del C ongreso o de la Corte de Justicia''.. c) A rranca rle . 

a.lg unas medidas o concesiones. d1Jmpedir el libre ejercicio de facuJ.

= 



tades constih,,cionales. e) Impedir la fo�mación o renovación de un 

poder en los términos y formas legales. 

La Coristifución advierte que -el poder del. Estado tiene tres ramas o 

poder público independiente entre sí pero.armónicos en su funciona- _, 

miento. La ejecutiva, encabezada por el Presidente-de la República, 

qui·en asímhmo, es tradicionalmente-el representante de la República. 

La judicial encabezada p�r la Corte Su-prema-d e  Justicia, cuerpo plu- · 

rol, ·qu.e :a 0 su-turno encabeia·u n  presidente. ·La leglslativa, cuyo pr! 
. 

. 

siden.te es d el .Congreso en pleno, y este es el_ del Senado de la Rep.!-=-

blica.·-Por consiguiente, el derrocamiento del gó.biefno, como objeto 

de·los·r•ebeldes--segÚn;el t-ipo, =que.-·se ·estudió;,,es-el delsejecutivo necio 

nal. 

Cuand_o:.la -pretenciÓ'1·-de ,los· rebe.ldes·es I a·0d e "Gerrar ,-el •Congre_so o el 

desmo nte-,Corititu_cionaLd e ·la_ram-a-�j urisd-i-cc-io.nal�t::.::e¡:emplo·"enton- -

- c ·es' los r.ebeHes, no,l)re:te,nderÓn:'.derr�c:ars·:al :goh·ierno:;-csi:no- -modiflc ,:rr a 1 �- = · 
;:,-· 

. ' .• . • • 1 C d "' S 1 · • bl 1 reg1men ·o.scurso·0-conshtuc·10na .• :::(, __ ·orno=: ec1a•; o enes pos1 e..;,que.::.:- a = ·.

rev.ueltd;;se�ihaga=désde,�.eJ-m.ismo,=go b i·erno-:-:�:sL:e:I. presidente""hace--ma·I,-.,,;, 

uso de .la--fuerzac-públ.ica a·.:sus .·:Órdenes·;•par.a ·dausurarel _Congreso·c:e· ·· :. 

impedir Ja ·fundó n :legislativa -correspondiente.·· -En rea Jfd ad ·una revo

lución se hace desde afuera, porque así se puede pretender -la destru_:: 

ción del orden-constitucional vigente. Quien hace uso.de una parte 
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de los pod·eres co nstitu ci ona les para paralizar el ej ere i cio: de otros, 

responde constitucionalmente de su abuso de autoridad o poder y pe-

nalmente el empleo abusi vo d_e lq _fuerza pública a su dispbsición, P! 

ro no es reb elión • 

. Se entiende pues que el ob j eto-�specífico de la tutela penal es el ·no! 

mal _func ionam _iento co·nstitucional, pero no su inmutabilidad, como lo 

. anota ·Manzini, -la misma constitución señaia el camino p-ara Sl.J propia'

reforma ·por las ,vías ·preestablecidas, cam bios::I eg-Íti mos que es posible 

realizar, sin que-se pueda hablar de rebelión,- pues este delito repre

senta el cambio constitucional no prevista en la Carta Ma gna, en el 

cua I se señalan I as :fu.nciones-Jegislativas, ·ejecutivas, ju risd icc-io•na-

les :y.--su ·modo·-de -·constituirse;·por eso,:. -_el hecho d·iri gido. contra .el or-

denam:iento--esenci-a 1-d e -éad·cr�unc y d e ·esto·s;pod:eres,:·:.es -un .hecho. enea-

- ·mi nodo:-"confra -la --c9 nstitu.ciÓn:=.deLEstado.

ELde I ito:,d e-,rebe·lión-·:es-e0senci almente,;,,D�O-LO:S.(J-:-� :;_JNo' ad mj teo:m,�dal i 

dad-seulposa .- ;.;El rebeJde,-deber.á,tener,,co nci enci a-de -que: emplea -1 as"·_:· 

t I d. -. ...__J. . t - · t d I bº d · - -arm.aEcon ra-·e_ o-r en ·-1uri-u1·co:v.-1gen .e,�:.que:pre, en e::.e cam 10:.,0:,mo E'":':

.ficáción:_ de-: su.-régi m ·�n .co nstitucionahco ntrari ando das -víaside --1 a con!.-: -

· titudón misma ·o·-el derroccrmiénto deLgobierno eleg idc:
>

popuJarmente. 

Y su voluntad de destruir tal orden jurídico deberá ser clara y hasta 

manifiesta. 



El hecho es A NTIJ URI DICO, porque perturba el derecho de la náción 

al respecto de una constitución vigente e integrativá d e  su régimen de 

� derecho. No ha y posi_bilidad de justificar por algunas de la s .c��sales 

d_el artículo 29, el hecho de un rébelde. 

En lo que respecta a IMPUNIBILIDAD-de los d elitos eh concurso,:siem 

pre existió ,un criterio polí-tico_, -como-p.aliativo d e  la rebe•lión. - El re

belde. es el' hombre central en la pato logia· moderna� .-Los justificó y 

cas i respaldó Gustavo. Le B5>nn1 no sin..l� cooperación· de maestros ·del . 

humanismo actual, como decir 'Ortega y Gásset. Lo moralizó Maqui�· 

velo-con su ética política./.predi·cadap.ará.el príncipe •. Lo retiró-del
. . 

códi�o�·penal .Enrique Fefri·-con:su te'or.ía,de l�s 0m otivos-altn.1istas --del-

. crirriinal-::pó lít.ico: •. ·;.Y nuestra legislciciÓn¡···aúnque·.no ·lo pone decla;_ -':

randoda im puni bil idácl.de :los .:,delitos:-que.:·come.ta 2.en :los ,caso s_de rebe 

lión ■ -� 

. 

-

El artfcufo,;es :i.m 7.v�rdadero-=an�t-i"!".tipo--:lega l,.e n ·.lo penal�--�;o·e clara Je < 

.. impunidad: de Jos."de litos-:de h -r.ebeld-e�alci endo:.,.!1
: Los·-re,be:ldes:o - sedi·c io..:_.,-.::-

- '"';
º

"' •

. sos :,n� '9 ued?rá n · suj e:tos :·a.,p.e na, po r.Jos ;.he cho_s.-com eti dó s ·en -COm bate,· ,: 

· siempre··que ·no :,constituya� actos de ·barbarie;· Jerocidad o ·terrorisrrio 11 •• 

El rebelde 
-pretende derrocar a I gobierno y emplea las armas para ello.

No necesita matar p_ara que el uso de armas sea punible como rebelión • 
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Si hay homicidios, sacrificios de bienes ajenos, lesiones personales, 

destrucción de propiedades, -i néendios,' e tc •• son hechos posteriores 

al ago tamiento del delito puro de rebelión. Tien e. su propia causa
� 

ción�· ·Deb·erían · tener su propia_ punición, salvo por el artículo 127� 

que- en esta fo·rma·resulta una verdadera anti-tipicidad penal • 

. Para que la norma del 127 obre como anti-tipiddad supone .la concu-

·rrencia de tres requisitos:

a� · Que ._se -trate de hechos con una· tipicidad autónoma a la rebeHón 

pura y-punible-por sí mismo , si no se integran los actos rebeldes. 

b. �-Que tales�hechos·,se consuman en comb;:;fo,.que-resulta�asÍ:.un ele".'

. • 
. • ' d 1 

. . · ' . . • ' ..:.· · ! i:. -

1 f 1 • -me·nto•,c-1 rc:u nst.anc1a ¡, e·. ugar .,y,. 1os-que ...• ..:..a; .. 11,1ca.,con ... e .con . 1 cto .. ar-

-mádo .... -

. . 
-

AC.ro:s JJE.tCO:M·.BA:'.fE:�:::Par"ér la Academi a,·\co nfl i:ctó:::e·s·t.an.to.:.como. · :. 
-

(· 
. 

combate .• --�·eara� l-Ul'S :cARLOS'P.EREZ ;_;_co mbate·aes. la lucha:-ientre.:.fdo s. 

fracciones numerosas, obedientes· a una disciplina ··o/�. un ideal ·o 

entre fuerzas públicas regulares y fuerzas irregulares� 
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La rebelión presupone Combate para que los hech os típicos a utónomos 

o ·1a rebelión pura tengan impunidad -y ·comba-t-e-ces -un Conflicto arma-
. . 

do; so lo en este caso no inc-un-fr-á entre· h1s fueTZ1ls.:armadas de la Repú 
� 

-

blica y extranjeras en su territorio, sino entre :connacionales; unos en 
. . . . 

. .·- . 

pro del gobierno y·otros en contra o se a con el fin de derrocarlos. 

Difiere de Hostilidad Militar; en que ·ésta supone la presencia de una 

fuerza castr�nse o de los dos bandos m ilitares opuestos. El conflicto 

, armado puede enfrentar-·fuerzas no castrenses. A su vez, todos aque- · 

llos son algo diferent�s del acto bélico·, porque éste es un combate 

previa declaración constitucional de guerra. ··Por con�iguiente; los 

hom.icidios, lesiones, hurtos, daños ·en propiedad ·ajena, incendi-os y

demás delitos ·de peligro común, ·para quedar·'impunes,-deberán ocu

rrir- en -combate . .-y--é'stos enfrentamiento·s armados. 

ACfQ�S�DE ,FERO CI DAD/ºBARBARIE y·r-ERRORISMO.:-.,De =�_oyor�impor�·
. 

. 

-

tanda·�y-:gran difi-cu lta&·resul.ta,seña.for .q ué·:sei qu iere, decir�cuando--.-un 

0e llto-.:sé··I e da .el ..:calif.icatJ:vo�-:de .1eroz.:t-1>árbar.o=.o::t.err.orista:;::.--.T Ódavta. : ,_ 
. 

�-- . 

' . 

el terrori·sm.0°:;es .un de lito :que"'-tie ne,,su s··propíos ·-límites 0de- pu ni ció n,.-é:p_!!: ·-;º

sagrado.,en el artícufo·J:87-·C:.P. 

Feroz o Bárbaro son calificativos que� referidos a un h-�d,o típico y

punible, cometido en �ombate , lo valoran negativa�ente de tal man,:. 

ra,· que,. a pesar de ellos son punibles-con independencia de la rebe-
41 
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lión. El homicidio, las lesiones o el incendio, etc •• , deben ser fer� 

'ces o bárbaros para qu-e--.no . .i:¡uede�-cen la imptmid"(Jdr�stc GS que que

den de todas maÁer-as· como .. punible. 

El problema es grande, si se· plantea los si_guientes'interrogantes. 

¿Cuándo, un homicidio o unas lesiones personales, por ejemplo, no 

son hechos crueles?. ¿ Cuándo-una destrucción de propiedad ajena, 

u� incendio pro.vocado, ·la _explosión de bombas, �te. no es. un hecho .

insensato, fa'l to de lógica, contrario a todo sentido común? • ¿ A ·

cuál -de los delitos se le .puede ·quitar la calificación de bárbaro· ,o fe-

· roz? �

·. LA .. RE BELIO. N ,-MILITAR: ,,Como·.quiera 0qu-e.ley-es--�as1Tenses -describen .. 

:.su pro pi a.-ti pi e idad� .. en ;_materia.·-�e .rebelión,- y. que·, es apli c áhle,-al ·re-

be lae.:aj_ili tdr ··en·�ser:vi.c io::acfrvq, ,:-se hace · indi�pen:sable:0di sti-ngu-ir .;.e·n- .:·" -

tre ,la.·rebelión cómÚn y.Ja·rebelióri·militar.- No está:.tanto .estructur� 

da. ,.a�.pest1rº"de 0 que::e·I adíc~u:fo.-'A-2-1.::del· Decre'to�25Q¿(.le:;.J�9-5�;se:-que:dó- >:. 

con�4a ·ti.pi.é:::idai::1 =. déd �Cód'i go.-:d eh36,-ya--d erogado.:..po r.::.fo-s,par.ti:c-olares·.-

La _,im po·rtand a::éstá�eida-'¡:>oslbi'I i:dad:c.d:e�eco·no·cerd:a-:dlf.e rens:h:1:.i"_M �- <·· 

chas"vec,es se ha di-cho qu�··el de rebelión.es un defito.,émineritem-s,i-té•�· 

militar. Tejedor escribe en su .·curso que.en toda rebelicin debe supo- .. 

nerse la presencie dé los militares, .ya en defensa del gobierno, o ya 

entre el grupo de rebeldes, y ·esto lo convierte en deli_to militar. 
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La rebelión supo ne la presencia de grupos armados,· y: 1a o rganización 

mínima que supone, también ha.c.er.pr.e.sumfr que.Jie.ne_discipHna mili

tar. Pero ni  es indispensqbl-e-.que lo ·sean, �¡ de:...ser.Jo1Jc· ::?:.=n rodcs 

partícipes, ni será d·elito m.ilitar si se trata .de militares fuera de su Ór 
. 

. 

-

bita de servicio' por eje!llplo •. la ley ·castrense:deberá aplicarse a los 

militares.que cometan delitos militares que cometan d�litos en servi

cio activo, como militares. :Una rebelión con ·partícipes no militares 

o con militares en reserva, no es delit�· militar¡ y. er código penal co

mún ti e.ne aplicación· indefectible. 

··ESTRUCTURA
l. __ ·1u . ,� - _ ...... _ .t. -- . --

·sujeto Pasivo.: .El Estado

·Verbo: .:�Emple ar Jas ar-mas-;- · Frcse·-verhal·,-c::.transiHva -e·.indic�:.,de!Ho
. . 

de -r�s�ltado, a,::de Jesión/,de é!cció n1Í1ater.i'al �dir.ig ida -a-eles.personas de . 

· su contrario.

· Pre.dic,ado :,, "·M edi ante--.em.pl·eo:;de,.Jas..aarcmas,óJO :qu e:�:supo.ne·-t;-ierto:=orden":.::-- ·
::,,..

•"' h • •  t · N .• O prep.ar.actonI· ay0
0otaqu:e;;,a,·acontce:erm.1.en os 0a"'u.n.ceontrano .•. :, .. - Oc:lm�-0 

-

= 
. :por-ta.,:ccpara=1nte·grar�tá,re.b:e.lió riegue, su bsigan,,nue-vos· he chos:::.tipificá- ��-

\· 

ble's,en otros.delHoL,--Es instantáneo-.en ;Jo consumación.

Complemento Circúnstancial: Mediante:empleo· de arnias··. Se trata de

1,m combate o .ataque armado, rio de un mero tumulto vociferante.
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Complemento Subjeti,:,o de Au.tor: Para derrocar al gobierno o para 

suprimir el régimen constitucional o legal vige nte. En su.propósito, 

aunque el logro no es importante para consumir el delito. 

r, 

tWl\';.;f_·r,:¡�,1U1t\D :Slt,40H �@UVAP' 1 
;¡m;¡,Uf.HECi• 

___ ..,.,,,.,...."""".,,,..._.....,. ___ .-a¡, ·-·--· 

::,· 

44 



8. REBELION COMO-DELITO PO.UTICO

· El delito.de· rebelión está encuadrado ·dentro ·d_e los delitos políticos.

¿ Qué son los deHtos pol_íticos jurídicamente?.

Es en realidad tan complejo el interrogante que
,.

- aún despué_s 'de la 

Conferencia para la Unificación . de I D-erech9 Penal, celebrada en 

1936 y�más tarde-en las -Naciones,-Americanas 0en -.1978.� es-poco· -lo 

.que. se ha -cvctn:!:ado-para .unifrcar ·-criterio.s al respecto • 

. ..;. 

lo Homó Cerrare, ·-cofrro:t.añtc�-�'}tores�de -la ciencia-punitiva. - Su-so·-
- . 

lq defini·éión;.,-asi" como-,su-·d istinció n -::dar a :ycprecisa":co n.,o.tras::figUr-0s .•e:·. 

de Hctiva s· cómo Jos-�deli.tos-=cconexos:,_Y.=la :subsiÓ-n;de -los-m.i smo.si:.:.de_u na-

.. parte¡.,y··='-est=a.�dUi:cu1tad- ria ce- de ""'I as �liniitaciones:éde 0ól �.se,-de·lo.s�._le-•; _ -

gi sl.adores,-._:¡u eces,= juristas¡ .-.mag istrado-s;, -..,qu e-;han-i.ndu·éi do-:erron:: "'-

.. tan .graves como -irreparables
,. 

·en ·un ·torbellino de fatéHidades·-que han 

llamado la atención de· los estudiosos de la delincuencia· política más 

avanzados, tales como Carrera, Ferri, .Lombroso, L·aschi, .Jiménez d e. 
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1 ..... _, -� 

No dando-nada definitivo-sobre el particular y·son tantas y tan varia-

. das _las tesis, -que cad.a ·Estado. escoge .la suya en conco rdancia, con 

.sus intereses políticos y c�n sus fundamentos programáticos. •·Algunos 

trntadistas-califican el delito político como un fenómeno extra j urídi-

co L•nos y metajurídico··otros. La expresión histórica nos enseña.la re 
·-

· 1aHv;dad-en e::tc tipo colectivo. El triunfo .de lo·s _delincuentes polí

ticos d-3 ho7 ::.-::,�.Ja realidad del mañana.

Para Luis.Carlos Pérez los:deli�os políticos.nacen.de los vicios de las 

i nstitu cienes y .en. los -errores,e :injustic ias de.los_ gobiernos. 

El ·deli�o • político ··en -efErctoc:::nace-cuando--: ·de cid en�·c-amb·i-ar-:e l·,ég_imen,_

.. sin :cSU ¡�terse ;aJo:s;pro:c.ed·irn:ientos¡:;,::tác ti:ctJS::y;csistémas·�e lector.al es ;O 

l. 1 d 1 · Y · ' h b · 1 
. • � ' ·_ sea-- as'-reg: as-= e --¡u ego-.-•,. .:.es-que-,7 amas· .. u o::.-o.na....:r.evo· .uc;1on·.auten·· 

. 

! -

ti cainenfe,fransform adora ,�quec:.se.;;:h-i.ci era.:c.:c_o n="arregloc-::a--:..1-a---lori spru -.- _; 
;.,r 

dencia.-

= 

_Pese,·a=que • Garrara_,concluye 1e,n·-que. la exposición:d e :los ,de l.itos.:polí. 
. 

. - - �

tices.no pueden ser.más que una:histcíria así.litera·lmente y·por tanto 

·extraña a la ciencia jurídica penal, :también él mismo ha se_ñalado

que· situa.rJos -derechos constitutivos .de tales delitos foera-de·-la .esfe-
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ra de� derecho, sencillamente no co-nstit�ye ninguna·s�lución al pro

blema. S� ha partido el delito po•títh:::o en dos posiciones: Objetiva 

y Subjetiva. 
�-

.-Lu is Carlos "Pére z destaca -la ·posición objetivistci r�sponde al sistema 

cl6sico de contemplar.el delito como v·iolación de las 0normas jurídi

cas •. Mientras que la su_bje tiva o bli�a a analizar la ca usalidad del 

· natural del hecho producido y a_ establecer mediante este.sin-toma el

mu'ndo moral y material-.donde·el sujeto imerso •• · .• .La·primera·deja sin
' . 

" 

-

valorar el acto h umano y-.se concentra.,en la naturaleza del derecli.>

violado, relievancto ·1a ca_lidad del .sujeto;�pasiv.o; el Estado., -en su or

ganizaéión, en su -forma o-fines o -b ien- el ciudadano -como v iolador de
.,

los derechos-poli-ti cos. -La..,segunda· refiere 0con ,esped a l0d etenimie nto ·-_

· al ·elemento antropo:lógh:o·,-:.ca. la i ntendón"iperseguida--por ·el ·agente.

· Delito político es la acción,·qu e- ataca directamente =las""""iñstitu.ciones

. rempla:,ú:1.,d·e.::dfoh_as· Jnstituciones'--éporotras ;-

= = 
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9. 'ASPECTOS POLITICOS
.- . - . 

· PaÍ-trendo de que Aristóteles hace la definición sobr� política como el

.arte de Gobernar a lo� pueblos hay que reconocer que en Amé.rica la

tinq ·:la política imperante ha perdido-su vinculación con esá m.ilena-

. ria-frase. Por CO!')siguiente- una definición más acorde con la reqlidad

sería el de oprimir _los pueblos •. Sistemas -:Priginados ·co mo cúpula po!I _ 

tica de. u.na c.ivilización -agraria, .arcáica mercantil, 0colonizada, de-
. . 

pendiente, ca udillista,· conservadora-patriarca y :cuya · fig ur� .. predom,!_ 

·_.nante era.-e.l hacendado.

El ·poder es sucedido entre ·liberalesy;co·nservado�-e�::con;�e .l �po:geo:del·•· 

cli entelismo:._si.endo un proc.eso-que.;.ba;.ensayado:,form,a_s;desarro l li:stas =Y· '. � 
;.>-· 

-

mi litares:para~acelerár·el ri tmo·de ·-la ·gra.n a ·curnu lación··d el. capital. 

Ningún "90 bi erno : ha -luchad o,-por.;te·n er ,una-.·po líti cac-i nd ep endiente., 
' 

' 

que luche por unos id,eales:nacionales, b ási_cos para una mejor perspe.:, 

tiva para el pueblo· sin some tim_ientos sin ·la ingerencia de monopolios 

internacionales o se a sin la participación de los intereses imperialis-
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exterior de su p�ts ·ante, los países d� América Latina y el. mundo de_-

claró: ·Si una nación es anticOmuni_sta y-se muest_ra receptiva . a· la
_, 

política exterior de los Estados Unidos, no . es raro que pasemos por a!_ 

to su falta de libertad o sus vio.lociones de Jos derechos humanos • 

· En síntesis 
. . . (. -�) factores y causalidades hacen posible la delin-

cuencia· políticq, son··emancipáciones de los p rop ios regím_enes en�':!

sis.··Son sus p rop ias criaturas. Son �onsecuencia de.Ía. a·cci3n de.los

op resores, de su propia elitización todo poderosa y_ de.su irrcicionaFin

tol�rancia en materias económi"c�s _y polí.ticas que, des:de luego, .tie- ·

nen sus correspondieñtes ex:presio·nes normativ_as d.e carácter, ju-rídico.

Regím_-_'ªoes-,que�:produc:en· hambre::y-ácorrafon-:co n_�,bayonetas -.y-J eyes�=a .

�c.s -�pmbreados que reclaman e.l p an. · ºQue entregan Jo nación .a· los

mo:nopo l:ios..:_y.: co ndenan-::ciúd ád�n�s"que::a·spiran .a· -sei-.-Glo eñ.9�-de-30 :·pro�:,. -,
. . . __ .,.. . . 

. pia:p qtria •. ·

49 



l O. ASPECTO MORAL

Para ·estudiar el aspecto moral de los delitos políticos, es necesario 

partir desde el punto de•vista,subjetivo que permi-te ·una clasificación 

más ra�ional y 010 que : .antes se había vi'sto como los actos ·de robo y 

hurto pueden ser considerados co_r�o delitos políticos o �ornó delitos 

comunes. Se. consideran como delitos comunes:. Se. consid�ran co·mo 

delitos,políti cos aquellos .que _son .para .. sostenim iento o .. abeto allam ien

to. El ·delincuente ·colectivo priv� ·de -la vida-o de -la hacienda, no 

paro-'satisfacer su codici-a,·o·-su-odio �contra el .que 'personalmente le o

fend.ió:o'·aborrece,:=-sino a.Jin de ·procurar :medios pecun:iar.ios· con que 
. - , . 

-·sosterer· su causa,·O para combatir-a los<que-la ·atacan; no persigue ni

- mata�1a:u n :hom bre,:eomo_·,tal; .::si.no� co mo-,defe nso r:de -,lo,:qúe .é-1 .quiere
::1-

. destruir .como funcionario.,:·como ,autoridad:, .como representante-de u na·
' .

institución,·.·-como parte�-de una·, casta,·o.,__de una clase,� .... 
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CONCLUSIONES 

La política es el arte de gobernar - dice Aristóteles-, siendo un pun

to de vista muy profun do que con lleva a con cepcion es, premisas, mé

todos ·de_ guías que s e  dan a través de las constantes contradiccion es a 

que está_ sumido el mu.ndo. 

Cada ten dencia tiene su ideologí a, su doctrina, sus dogmas; estando 

propensos siem pre:..:a.:u n_a me nifestación de :ideas,. a ·u na contradice ión 

sev era por sus.tendencias.políticas, :socia.les, eco·nómicas,· luchando 

-siempre, por: co lo carlá s;-·denJro. ·d.e- u-n.,purito de .vista ;-.pa:-.i ne ipál,- :uti li-
. . . 

z.:rn�.:HTiétod,os·pacífi.éos ;::(e le __ c toral mente), :'porJa fu.erza con la i nte n

ción:d e ácabar:con.lo-.·ex istente:-propu-lsad·a-en tumu I tos., ·
:-�-

La pah:ibrcrcolectividad � fo_expresión:básica para l.a configuración 

de esté-deli.to,-o para· la· desmem bración de un Estcido· con siderados·

por·un os como legal, para los contrarios su legalidad es presuntiva. 

�s así como comien za el delito, p5� gran des ·confrontaciones de ideas



defensoras, reformistas y otros anarquistas. 

ESTADO es el producto del cará cter irreconciliable de las contr.adic 
- · .  . . -

� -

cione:s de clases. O el verdadero �rmonizador de.'las c oncepciones, 

de las normas, regulando las comu�icadonés interpérsonales,_ person!:!. 

les, esta tales, cumple el papel de prestamista de se.rvicios a la comu

nidad, es la mira de h" -reheldes, -su fin es la destrucción de su infra

estruc tura, después d& •2plastar al Órgano represivo del estado, acallar 

�os · órganos..id·eo lógicos.de ·esta ·máquina de produ cii- desm ejora·s,o be

neficios. 

La rebe·lión trata de a cabar con -el órgano- existente o de· asegurar los 

intereses.crecientes •Y �muy .so lidific.ados, teniendo-este como me dio d-e 
. . 

prote cción. las.normas, Jas · l.eyes,--el-apoyo -i nternac ion·al ,·-Aa:represió n, 

cho :tan.Jmperant�.,este .arficulo ·qué;;fue .i-ntrodu ciáo0.-en ·el·-cód.igo del 

'treint.ay.:seis . .-'. 
:-."" 

.¿ Es_-que las;fu erzas·,inherentes,0estáñ""s�-cabando .,_I as;estructurarccr.;;;t: tü 
. •· 

cio na.les? ¿ o es que ·el '.pu eblo;;-oprim.ido?"·.comienza -á :desper tar e fi Stl 

inte.nción de a cabar con la explotación del hombre.por.el hombre? 

Son preguntas que al resolverlas se daría una mánifesta ción política 
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contrariaia cualquier intención. 

Las di sti�tas revoluciones han sido p roducto de continuas evoluciones 

políticas_, cosa _que en reali�ad o no entendieron ._los redactores del a�

tiguo o nuevo código penal, ·incluyendo a los red�ctores.de la consti-
., 

tución, por no caer en contradicciones políticas demostrand9. ti midez 

o fue una simple maniobra del sistema no redactando un capítulo don-

de se tipifique en espe�ial los delitos políticos, ·dejando un grave va-

cío constitucional. 

El delito pol"ítico tipivicado es una gran nec esidad puesto que el delin·�. 

cuente político no sería tratado ·como lo hacen algunos tratcidistas co- .· 

mo .simplerr:�nte delitg!: comunes. ·a_ 

S. ··# 

B I" . f b Id . .. :d' 'ºl'b d .. 
A. ... • • 

.. 
. 1mo�.: o. 1:var." .ue,.re ,e .. eé.,que., 1.02 1. erta ,:a_el:c\-:me�rea:,:;::lunto;..:co.n'-::Sus=·�: 

tum ul.tarios seguidores.de I yugo,de .. E spañ.a .• · __ .Los rebe.ldes�ac:tuales,. 

¿·so·nJos 'perfH�d ore·s:de::una.:::m-ej:or=s:it.u.acl ón:,d e-.l=paí:s ? -·,--:Jo-� �v-arido�� eros . ...::·. 

de hoy,· _¿.no· serán Jos :héroes�-el-·mañana?. 

. 
:-."'' 

_ ,  

= 

El :sist.em a ·:m ismo-,·ob li ga.·a 01 as·;personas :a =.encuadrarse. ·,dé nt ro-;de ,la nd:i"o 
. . -

lión, son muchí simas limitaciones las que apartan al hó.mbre sojuzgado 

y conminado a desp lazarse hasta un medio
.
donde la lucha se manifies

ta en contra de la política reaccionaria, luchando tenazmente-por la· 
53 
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equidad. 

. i . 
Desde la traducc ión de los Der�chos del Hombre hasta los deiitos de 

� 
-

. 

expresión ·c onforman,e l .suj eto•:;de .,éo nfi na miento a::-.que:,fue. y-.:es ob.liga·-
- . 

. 
' - - -�·-

do· el hom bre, a vivir ·aceptan do-· .fuerzas inherentes ·a-otros medios, 

desplazando un derecho inalienable como elde expresión. Es en-sí 

el proceso contradictóri·o de la vida el qu� nos trae, guerras, repre-

·sión, la. lucha entre,fracciones de un mismo pueblo, con.idénticas '.ma
. . 

-

nifestaciones .cu lturas,"'etnicas, folklóricas pero con un distinto rango

ideológico.

54 



·,

BI BLIOG RAFIA 

- ARENAS, .A ntonio -Vi-e ente� -Compendio Derecho Pen<:J I E spe éi al.
Edito rial -Temis. P. 42-44�

CO.DI .GO PENAL. ,Univer sidad.Externado de Colombi"a. A rt. 125
P• 44 •

CODIGO PEN.AL Y DE PRÓCEDIMIENTO PENAL.. Editorial Temis.
, P-. 200. -

COMPENDIO. DE DERECl"i:0-CONSTITUCIONAL. P. 334. 

D ERE CH O PENAL :ESPECIA L. . P. 398-434. 

DICCIONARIO . .-ARISTOS-. P. -450. 

DICCJ·ONARIO.JURID·1c-o-y DE-ADAGiO.S-LATINOS •. P. 67 

FERRARA �D.ELG ADO-�'"-�Francisco. Delitos ·Contra "el- Régimen-Gonsti
. tu dq_na 1 • P. :1 2 0;l2 6 • · 

·H ERRERATO RRE-S, __ )uvenaL." F.ascismo _  Yanquis Repres:ió_n:·Pol.íti c a  __
en América�,L atina .-�-Editorial ·ECOS-._ ·.p �5-1�-; AO!"l'z4l.-;;42-�·4:z-;"::::.

. 47 C:57 .-.-

. PEREi ;_�Lu_is Carlo��i'::-Comp�ndio-,de .D_erecho�,P�naLEspe_c_i-c:il.�-.,,�di to-·, ___ _ 
· - • 1 �T,EMIS·· 1 c;p - · -344-365 fla . -•, - , • . . --• -

REN _D:O:N ·:GA-VIRIAs,· _,Gu stavo .• 0 .Derecho- Penal-Especial._-_ :�dit �-TE:..----_ 
MIS� -,p. 38.;,41-. 

'EL ULTIM·o INFORME DE-AMNISTIA INTERNACIONAL. 

OLGA BEHAR.- Las Guerras de La Paz. 
55 



'· 



LA -soCIEDAD COLOMBIANA FRENTE

A· EL DELITO DE REBELION 

FREDY ALFONSO URRUTIA CORTEZ 

- - - - .--_:· -:--: 

Anteproye·cto ;ele .Grado · -pre- · 

sentado· ::como.:-requisi to par

cial --Para :·op�far __ al. tí tülo 

de Abog_ado, .. 

- Ase.sor.::.j)R. �EDGARDO ,CASTRO -

FACULTAD DE DERECHO 

BARRANQUILLA� 1-988 

SIMON BOLIVAR 



-;;yr¿;;-�·�;�·;;;;;ú� �i����J. ¡'
. �O C3l.iOTECA 

f: fllti�tl'l�N�µali��í 

· J?arranqlrilla·, .· jupio. L4 .de 1 .. 988.

Doctor 
CARLOS:LLANOS SA�CHEZ 
Decano de•lá Facul.tad de Derecho 

·E.· D. 

Por medi_o .de la- presente en_trego · a uste_d a:nteproyec':"" 

to de . tesis· ti_tulado .'!LA .. SOCIEDAD COLOMBIANA· FRENTE 
.A EL DEL:ITÓ .. DE_...lli..13EL-L0N'_' ,. para su .;estudio· .-Y aprob�.--

ción y así _poder d_p.tar al. ·ti_tulo .. de.0 Abo:gado. 

Atentamente, 
-:,., .• 

= 
í· 

FREDY . AL;F0NSO URRUTIA C0RTEZ 
C.C.No.L9.610.508 de Aracataca (Ma·g_d.)



1 

INTRODUC-CTON 

Hablar de delitos es inmediatamente encuadrarse den
tro del dere.cho Represor que contrarrestará esa mani
festaci6n disímil al orden estableci<io, · como base pa
ra .desarrollar el estado y sus difer·entes políticas. 

El delito .de Rebelión Colee ti vo, plurisub.-j eti vo, ·pa-
. . 

ra. darse, tiene_ que existir una. organización_ compues-
ta por Jefes y meros re rebeld·es quienes siguen un 
ideal de lucha,, cuál es, el - de dar:::...e fin a un: estado· 
que para algunos está legítimamente constituido para · 
otros solo exi·ste def�ndiendo los intereses· dél gran 

. 
. 

Capitalista o de los monopolios Mul,_tinacionales. 

Existen muchas. teorías sobre que es lo que lesi_ona el 
·delito de Reb.elión, p.ara: algunos tratadist�s · solo va •
en contra del Gobierno, o sea,. depone;r· el gobierno,
cambiándolo· por otro, e:olocando el de su agrado, pa
ra· otros lograr ir en contra de la Constitución legí-
"tiwente constituida, mientras -p�ra tratadistas más,
modernos lesiona el Estado,·1a Constitución.

La gravación punitiba varía de acuerdo al rango que 
tenga el rebelde-siendo agravada en .forma más alta·
para los promotores, organizadores del delito siendo
que éste es un delito colectivo y quien lucha !?ºr es
tablecer un Nuevo Gobierno, Régimen Constitucional
lo hac.e a consciencia, sabido de cuales· son los fun
dam.en_tos de su lucha.



= 

La modernidad de este delito es defendida por mu·chos 

autores,· pensando .que·en Colombia ·se ,diÓ por el .sur
gimiento de las guerras civiles que·envolvieron al 
momento hist6rico político. 

Lá. lucha de faciciones antagonicas._por establecerse 
dentro del contesto Nacional como la capaz de gober
·nar _en �forma .absoluta sin .in.gerencia :al�una,. convir
tiénp.�se ·la· democracia supuestamente •existente en un.
totalitarismo maca,b.ro, dejando al ·pueblo· desguarneci-
do de toda opinión. -J 

- --.-_.:.· -.. -,_,._�.�.--:: 
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9. 1... OBJETIVO 

Tiene- com.o ob.jetivo o- q.estinación .lograr un .impor- -·-
tante análisis detallado de los distintos fenómenos 

- que originaron el nacimiento a la vida jurídica de
e9te delito; . y al mismo tiem.po presentar fórmulas
positivas para ·un corree.to enrumbamiento legal.

o.· 2. JUSTIFICACION

Como se dij_o anteriormente· en la Iritroduc�iori, re
presenta ·para el país su pasado,·su present�·y sil 
futuro, .. por ello cualquier investi-gaci6n .que sohre 
este�tópico f?e realice,- lo justifica· pl'enamente ya 
que ella· n:ec·esariamente -irá- -enmarcada ·en �soluciones
pertinentes. 

o. 3. : __ JvIETODOLOGIA

El métádo · que ..se aplica . .:-:en ---el ·desárrollo -;)ie - ·este 
trabajo.;. :-:e� ,_el,'.de la .�Investigación ·-científica .o.fre- : :: 
cida ·por ·el - ICONTEC .:y �ordenada cpor ·el �ICEES. 

= 

,. 

-o. 4e . MARGO ºHISTORICO ·

o. 4. l. Data ·en nuestro Continente desde la épo
ca en que e_l indio conquistado, caquetizado lucha
contra el español explotador y que-impone un_orden
legal,. una forma de leyes traídas desde Europa ;has-

_. . .  '_ 
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_ �a nuestro .continente'.- A más .de repartir .la tierra 
ef · Rey: de· España se "llevó el oro de ·Nuevo·- Reino ·d·e · · 
Granada, el de M�xico y el de Perú�. Así se desa-
rroll6 la Colonización: Española hasta el.año 1.78i

en que el rey l.e .dió a cobrar-más impuestos al taba
co para sostener su guerra_contrainglaterra y-esta 
Ín.edida afec;tÓ gravemente los cultivos de Santander. 
donde -una muj,er- campesina - llamada Manuela ·Beltrán 
wrne:nz6 la Rebelión en la .población del Socorro. 

· Los terratenientes y.algunos comerciantes af�ctados
por la medida no se atrevían a alzar .voz de.protes
ta. Sin embar�o _·eIII:puj,ados por los· c�pesinos · acep-'
taron converti:rse en los" .:dirigentes: .de Ta ·lucha de
los .Comuneros ..

Así se ·levantan: en. .. todos ·los -.pueblos -de los. Santan-
- . 

-deres ·-,en--medio· 'de ,�esta-=,unidad ·surgró:'.un. ..caudillo· co_..; - .
m.o ·José· -Antonio ·Garán -:que· inic:i.ó .la -J._ibexación ·de
esclavos·: negros.: - El�-movimiento -fracasó :por la :ven
ta de:·:.éste ::Po_r_·: _parte ��de ,.-sus: -diri-gent�·s ,ol�_g�rcos ·
con :la.,hlpócr.ecía del ·•clero.

· Más ,tarde .José- -AntonicL.Galári . ..-.trató- -de sl-evan:t-arse
. . 

s·iendo ;aplastado·. -� 0 ,Esta>eiscuel'a·. quedó -encuadrada-:den-- ...:._ 
tro ·de -la:-reg:ión y· fue -a�í .. ·como-�n ·,l.80l. ·en·:Túque�res>·· 
Nariño, · hubo otra rebel:tón de indÍgenas -y. ·campesin�rn-� .. -
que se alzaron. contra el régimen Español"� 

. � -_. . 

l.81.0,. vuelve a ha.her en el Socorro y en Pamplona Re
beliones y el día 20 de Julio el pueblo da el -grito.
de Rehelión.,. -Centenares de patriotas ·fueron fusila-

. ', 
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e,os, pero .en el caíapo· creció. la res1stencia -y se 
formaron· las :guerrillas .. C?filp_esinas :a partir ·de .es
tc9.s apareci6 el "�·jércitó ·J:ib�rtad.or·. cornan:da·do _p9r _ 
Bolívar se rebeló contra el régim.en .Español .. -

El ejército del .Lihertador,· ·los -guerri�leros de .esa 
época dieron la libertad al :país ·:del yugo español· y; 

. . 

a_par.e.cen le.e ;::_:ontradicciones entre ·los partidos po.
lÍ ticos_ liberal·es ·Y conservadores.. -Las .contradiccio
nes cY.isteiites e!jtre ellos crea el caos, la Rehelión 
-por lo impuesto es así _corno Santander se rebela con
tra el _General Bolívar, apoyado por un- grupo de se
guidores ..

Las luchas políticas . sie;u,ieron: ·su evolución,_ apare
ce :"La Guerra ·:de los .Mil d.Íasl l , surge -Ra'íael_ Uribe -.

_ Urib.e .. gen.eral :rehelde,-:luchó· ·por · pro-poner .las _reivin
dicaciones de los campesinos-.. 

-Desd-e:.l.947- 0el .. -gob:±:-erno_::de .:..Gspina -pérezi propici6 :vio- - -
:· lencia,;::Sspecialrn.ent_e-�en .ls ·carnpo,s¡-- - El- 91 de Abril ·' 

file. :asesinadcLJ �rge-_ Eli:éce_r,_:::Gaitán ,-: qui�n:-,.había .. denun
ciado ·.el :atrop:ello.: -.ci°el·_:Ej_.ér:é±·to.; 

o. ,-5. - MARCO ,CQNCEPTUilL
= 

;· 

: DELITO .DE .REBELION. se .u:tiliza .. ,como.:.verbp -el ... Alzarse 
-- en Armas a· tiempo .que la acción .de-promover, encabe

zar, o dirigir tal alzamiento constituye apenas cir
cunstancia de agravación pu:ni ti va como ingredient·e 
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� 

subj,eti vo ,. se .exige e.l de suprimir o .modifi·car. el 
régimen. consti tución.á.l vigente, sin-.-.1� ,-casuística 
referencia· a la form·ación, · :.funcionamiento ·o Reno-

6 

vación de los. poderes públicos .u· .órganos de la so
. b.erap.Ía. 

El ·a.1�l:!..to poli t{co de la Rehelión tí ene ciertos pri
vilegios.· en -cuanto .a -la punibilidad. 

o ... 6, .. MARCO 1SOCIAL· 

El delito de Rehelión es el· más gr�ve probl_ema-.que 
tiene el pueblo c.olom.bi.ano de él se han -deslizado 
los más grandes c.onflic;tos sociales -que ·han ·gqlpea
do ·nuestra sociedad, por.ell� .han nacido .Ios .g_rupos: .. 
guerril-1.eros, ·y por··ello .. los_-,campe-sinos.::.haIJ...::emd.gra-

. . 

do ·del campo -.haci-a la ciudad, . .creándose ..-así los: tu,:.;· 
-gu-rio'S -y el -m:argi:n.am.i:ento :m;á_g,_.;ab.ominabl,e . .,

O. -7 •.. MARCO LEGAL
_"':_,.. 

La -Redacción. que.·,:se ; _d:i-Ó -::al ··Art.J.:39. deL�CÓctig�·�de ·l936 · 
fue �m.uy. tímida, .. pu�sto ·que :incluyó -u.na c-f�ase -·en -el 

· predica:do .:d·e :.su :oración :-típi.ca,:,:refer'ida :a:_ la acci(>n : ..
del· rebelde -7cónt�a la ,persona--:del .. go.b.ernante. · 

Este antiguo ·código no defend.Ía el estado ·de derecho 
mientras el nuevo .código. penal de 1.980 defiende en 
su integridad el Sistema. 

1.... Legislación pertinente.: 

V 
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·Lop Códigos de ZANARDELLI de l .. 889�

7 

-El artículo ,·h39 del Código anterior. en nuestro país�
así com.o el _Art.226 .. del Código Argentino ac.tual,._ de
donde. con más exacti t-µ.d · arrancó nuestra norma comen
tada-..

Eri el Código de l.'.890 estos delito-s :se encontraban
comprendidos --dentro del· -Capítulo I-II .. Título l.,, del
Lihro. II.

o.· 8. MARCO .ANALITICO ·

Artículo li25 Código.Penal. 

· Decreto .. 100 de · 1.;:980.,

. Obj�to ziurídico� _· __ Es.=.formal::en, ·s.ep.trdo:.c=.::de;:.:que�-basta · 
... ia ... e.j e.cución de cuaiquie�.-: maniob.ra:-,�rmatia ·para ·:derro

car -�al :régimen : c.o:Ustitu:ci:onal ;;J>ára .. qµe · ·se .. :eensuma;�º-Y 
. pe�:fecci·one �.el., deli:t�-�-d�.- -Iie belión., .. po,:r.J_o ..:tan.to .::con 

. . 

has.e ,a esa .formal-idad,,.�::deb�mos--·.busc·ar ifÓrmulas .. ·.que.
. pue·dan.- ender.eza:r -:-como;::eliminar: la ;in_�qui ta ti va "·Con
... centraciÓn: de la ·:.propi·edad ,o su .. fraccionamiento .an;;,, 

. . . . � 

tieconómico-; reconstruir adecuadas .unidades .d.e ·explo.:_ 
-taci.Ón en· 1as ·zonas de m.:i.nifundio y dota·r de· tierra
a quien no posee, con prefer_encia para. quienes hayan
de .conducir directamente su explotación.

'' . � . .,.. _-
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